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r-!.,3 SENADO 
REPUBUCA UOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

1 5 JUN 1998 

Aviso a usted recibo de su oficio No.002111, de fecha 2 de 
septiembre de 1997, mediante el cual remitió a esta Cámara la 
resolución que aprueba el contrato de préstamo suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Kreditanstalt Fur Wiederaufbau (KFW), de la 
República de Alemania, en fecha 28 de diciembre de 1996. 

La Cámara de Diputados aprobó dicha resolución el día 21 de 
mayo de 1998, y remitió el expediente al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

HRPM 
RC/ap 

Atentamente, 



Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

,f.'iif SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N . 

1 5 JUN 1998 

Aviso a usted recibo de su oficio No.002111, de fecha 2 de 
septiembre de 1997, mediante el cual remitió a esta Cámara la 
resolución que aprueba el contrato de préstamo suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Kreditanstalt Fur Wiederaufbau (KFW), de la 
República de Alemania, en fecha 28 de diciembre de 1996. 

La Cámara de Diputados aprobó dicha resolución el día 21 de 
mayo de 1998, y remitió el expediente al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

HRPM 
RC/ap 

Atentamente, 



® SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

002111. santo Domingo de Guzmán, D.N., 

'02 SEP1997 
Se.°tor 
RECTOR RAFAEL PEGUERO MENDEZ 
Presidente de la Cárll.;lra de Diputados 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Sefior Presidente: 

Aprobado por el Senado en Sesi6n de fecha 22 de julio de 1997, 
pláceme remitir a usted para los fines constitucionales--, el contrato 
de préstamo sucri to el 28 de diciembre de 1996, ntre el Estado 
Daninicano y la Kreditanstalt Fur Wiederaufbau (KFW) de la. Repüblica 
de Alemania, por la suma de OMl.4,800,000 .. 00 (CATORCE Mitt.OOES 
OCHOCil!NmS MIL MAROOS ALEMANES). 

ruy atentamente, le saluda, 

nl. 
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~ L k~_,AL.-i,~>-~~ 
Sa nto Do mingo, Rep . Domin icana ~ 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Cúmpleme informarle que la Resolución aprobatoria del contrato de 

préstamo suscrito entre el Estado Dominicano y la Kreditanstalt Fur Wiederaufbau (KFW), 

de la República de Alemania, el 28 de diciembre de 1996, ha sido promulgada en fecha 18 

de junio de 1998 y registrada con el No.181-98. 

SLIM .. 
AQ. 
cd. 

Atentamente, 

' 

lli, Si2::2zquita, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~tf SENADO 
REPUBLI CA DOMINICANA 

Señor 
Pre~idente del Senado, 
Ciudad. 

Señor ?residente: 

Santo D,'r , 

......... , 
~;: __ ; ,.::-~-~~ -';-'".,i ·~~ ~ 

Salita Dorpingo de Guzmán, D.N. 

Cúmpleme informarle que la Resolución aprobatoria del contrato de 
préslé.!mo su:,crito entre el Estado Dominicano y la Kreditanstalt Fur \.Viederaufbau (KFW), 
de la República de Alemania, el 28 de diciembre de 1996, ha sido promulgada en fecha 18 
de junio de 1998 y registrada con el No.181-98 . 

SLIM .. 
AQ. 
cd. 

Atentamenle, 

... -~ 
SECRETARio ADM~:;:_nvo, 
Lic. Simón Uzardo 1viez-q1'.Tffir,' 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Su Excelencia 
DR. LEONEL FERNANDEZ REYNA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

O 2 SEP 1997 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo • . 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No.5067, de fecha 
lro. de abril de 1997, y del contrato de préstamo 
suscrito entre el Estado Dominicano y la Kreditanstalt 
Fur Wiederaufbau {KFW) de la República de Alemania por la 
suma de DM14,800,000.00 {CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
MARCOS ALEMANES) , en fecha 28 de diciembre de 1996. 

Particípole que el Senado en Sesi6n de fecha 22 de 
julio de 1997, dict6 la Resoluci6n Aprobatoria de dicho 
préstamo y la remitió a la Cámara de Diputados, para los 
fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más 
alta y distinguida consideraci6n. 

Atentamente, 

nl. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tYJ SENADO \t,:., · REPÚBLICA DOMINICANA 

VISIOS: Lo :\nciaoe 14 y 19 d«- la eon$t1tuci6n de la a pfiblica. 

V1GT01 Sl Contr•to de Pristamo cu;.iec:1:ito entr:• el Bet:ado Dominio no y 
la Kr di natalt Pu~ Wiederaufbau (KliW) d• 1 Repúblic de Ale"ania, por la 
•u~a DM 14#800,000.00 (OA10RCB MIL~ONBS OCffOCZBN~OS MI, ftARCOS ALBMAMgs) 
y ~n aporte financi•~o no reembol able haat la suma de DM l,200tOOO.OO (UN 
MILLON POSC:XEN~OS MlL M•acos ALBMA~ES)r en fecha 28 de diai bl:e de 1996. 

R E S U t V E t 

UNXCO: APROBAR él Contr to tite Pr6 tamo, uacrito el 24 de diciembre de 
1996, •ntre el 8$tado Dominicano, representado po~ la S•c~etarta de Satado 
de Bduca.0164 y Cultoe (flrma ilegibl•> y el Kreditanstalt But Wi eraufbau, 
repi:-eeentado po~ {firma il~gible), poir un .onto de DN 14,SOO,OOO~OO 
(CA~ORCB MILLONES OCHOCIEN1'0S Mlt nARCOS AtBMAN S} y un aporte f!nanciero 
ftO reembolnable hasta la suma~- DM 1,200,000.00 (UN MlLLON DOSCIENTOS MIL 
MARCOS ALRHAt.';ES).. Sate préstam9 a rá uti.litado pa:- finanoial" medidas 
dirigida• a mejora~ la eob•rtura eecolar en zon e cur l•s f 
Ulfbano-marginale deotl"o del ~rea füt eompeter.u::ia de lae Dirocoion• 
Gént.u:alea d Azua y Barahona de 1. Sacretarta de B t do éte 8ducaci6n y 
Cultoat qu♦ eopiedo a la le~ra die así: 

... / 
nl .. 
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~J.,fl' SENADO 
~ REPÚI.H ICA OOM!N ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. que aprueba el contrato de préstamo suscrito 
entre el Estado Dominicano y la Kredi tanstal t li'ur 

ASUNTO·Wiederaufbau (KFW), de la Repüblica de Alemania, en PAG. 
2 · feoha 28 de diciembre de 1996. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los veintidos dias del mes de julio del año mil 
novecientos noventa y siete: afíoe 154 de la Independencia y 134 de la 
Restauraci6n. 

nl. 
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·":t., SENADO 

Señor • 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado de la República, 
Palacio del Congreso Nacional 
Ciudad.-

Señor Presidente del Senado: 

1-ABR 1997 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso 1 O del 
Artículo 55 de la Constitución de la República, me permito someter al Congreso Nacional, 
para fines de aprobación, el Contrato de Préstamo entre el Estado Dominicano y la 
Kreditanstalt Fur Wied~au (KFW) de la República_de Alemania, por la suma ,q~ DM 
1~0.,000.00 (catorce millones ochocientos mil ma.tco_~_flle..lllanes) y un aporte financiero 
no reembolsable hasta la suma de DM 1,200,000.00 (ún millón doscientos mil marcos 
alemanes). 

El referido préstamo será utilizad__Q_Para financiar medidas dirigidas a 
mejorar la cobertura escolar en zonas rurales y urbano-marginales de~tro del área de 
competencia de las Direcciones Generales de Azua y Barahona de la Secretaría de Estado 
de Educación, Bellas Al.tes y Cultos (SEEBAC), y a promover el mantenimiento de las 
escuelas por el Sistema de Autoayuda destinando los fondos del préstamo, a la construcción 
nueva, la ampliación, la rehabilitación y el equipamiento de aulas, así como a la 
financiación del mantenimiento fisico de las aulas; y los fondos del ap9rte financiero a 
servicios de asesoría para apoyar al Estado Dominicano en el establecimiento de normas de 
construcción y criterios de diseño a aplicar a nivel nacional y a la implicación de padres y 
comunidades en el mantenimiento de las escuelas. 

Espero pues, que los señores legisladores le impa1tan su voto 
aprobatorio a este importante Contrato de Préstamo que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

,;.- RfrUBLICA DOMINICANA 
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REPUBLJCA OOMINJCANA 

CONSULTORIA JURIOICA DEL PODER EJECUTIVO 
SANTO DOMINGO 

Distrito Nacional 

l 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

- 7 MAR 1997 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo. 

Secretario Técnico de la Presidencia. 

Plenos Poderes para que a nombre y 
representación del Estado Dominicano, 
suscriba un contrato de préstamo con la 
Kreditanstal Fur Wiederaufbau (KFW) por la 
suna de DM14, 800, 000. 00 y un aporte 
financienro no reembolsable de DM 
1,200,000.00, para la cobertura escolar en 
zonas rurales y urbano-marginales. ,.~-

Poder No.24-97 de fecha 4 de marzo de 
1997. • 

REFERIDO, cortésmente para su conocimiento y 

Atentamente, 

~=~JF-::---º=-ésar Pina rof'I6IQ."' 
-e::-= 

~ 

~tí) SENADO 
RErU&LICA DOMINICANA 
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-~ SENADO 
' REPU&L ICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

P. No.24-97 
... 

... 
PODER ESPECIAL AL SECRETARIO TECNICO 

DE LA PRESIDENCIA 

En ejercicio de las atribuciones ~¡ue me co""nfiere el artículo 55 de la Constitución de 
la República y de conformidad con las disposiciones de la ley 1486. del 20 de marzo de 
1938. relativa a la representación del Estado en los Actos Jurídicos. por el presente 
documento otorgo Poder Especial al Secretario Técnico de la Presidencia. para que a 
nombre y representación del Estado Dominicano suscriba un contrato de préstamo con 
Kreditanstalt Fur Wiederaufbau (KFW) por la suma de DM 14,800,000.00 (catorce 
millones ochocientos mil marcos alemane_s) y un aporte financiero no reembolsable hasta 
DM 1,200,000.Q0 (un millón doscientos mil marcos alemanes). El prestatario utilizará el 
préstamo exclusirnmente para financiar medidas dirigidas a mejorar la cobertura escolar en 
zonas rurales y urbano-marginales dentro del área de competencia de la Direcciones 
Generales de Azua v Barahona de la Secretaría de Estado deEducación. Bellas Artes v .,, . , . .r· . 
Cultos (SEEBAC I y a promover el mantenimiento .. gt; Jas escuelas por el Sistema de 
Autoayuda. (programa) destinando los fondos del prestamo a la construcción nueva. la 
ampliación, la rehabilitación y el equipamiento de aulas, así como a la financiación del -
mantenimiento fisico de las aulas; y los fondos del aporte financiero a servicios de asesqría ) 
para apoyar al Estado Dominicano en el establecimiento de normas de construcción y 1 
criterios de diseño a aplicar a nivel nacional y a la implicación de padres y comunidades en -
el mantenimiento de las escuelas. 

Las condiciones básicas que se aplicaran en el financiamiento son las siguientes: 

a) El Prestatario pagará una comisión de compromiso de 1/4% anual sobre el 
saldo del préstamo no desembolsado. Esta comisión se calculará a partir de 
los tres meses después de la firma del Contrato y hasta la fecha del cargo de 
los desembolsos. 

b) El Prestatario pagará sobre el préstamo una tasa de interés del 2% anual. 
Los intereses se calcularán a partir de la fecha del cargo de los desembolsos 
y hasta la fecha del abono de los pagos de amortización en la cuenta del 
KfW mencionada en el artículo 3.9 del contrto a suscribirse. 

c) El Prestatario pagará la comisión de compromiso, los intereses y los 
eventuales recargos por mora según el t\rtículQ 3.5, del ("Ontrat~ .. .a··§uscribir, 
por semestres vencidos, al 30 de junio y al '.30 de diciembre de cada año 
conforme a la siguiente tabla de amortización. 

30 de junio de 2007 

30 de diciembre de 2007 

30 de junio de 2008 

DM .370.000.00 
.... 

DM 370,000.00'" 

DM 370.000.00 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

.... 
30 de junio de 2009 DM 370,000.QO 

30 de diciembre de 2009 DM 37Q,OOO.OO 

• 30 de junio de 20 l O DM 370,000.00 

30 de diciembre de 20 I O DM 370~000.00 
~ 

30 de junio de 2011 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2011 DM 370,000.00 

30 de junio de 2012 DM 370,000.00 

• 30 de diciembre de 2012 DM 370,000'.00 

30 de junio de 2013 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2013 DM 370,000.00 

30 de junio de 2014 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2014 . . DM 370,ÓOQ.OO 
... -~ - _.; 

30 de junio de 2015 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2015 f: DM 370,000.00 

30 de junio de 2016 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2016 DM 370,000.00 

30 de junio de 2017 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2017 DM 370,000.00 

30 dejwúo de 2018 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2018 DM 370,000.00 

30 de junio de 2019 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2019 DM 370,000.00 

30 de junio de 2020 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2020 DM 370,000.00 

30 de junio de 2021 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2021 i 
DM 370,000.00 

_...., e 

30 de junio de 2022 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2022 DM 370,000.00 

30 de junio de 2023 DM 370.000.00 
...... 

30 de diciembre de 2023 DM 370,000.00 

O de i11n io de 2024 DM 370.000.00 
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.... 
30 de junio de 2025 DM 370.000.00 

30 de diciembre de 2025 DM 370.000.00 

• 30 de junio de 2026 DM 370,000.00 

30 de diciembre de 2026 DM 370,000.00 
.; 

DM 14,800,000.00 

El presente Poder valida cualquier actuación que haya sido realizada en relación a 

los términos y condiciones estipulados en el contrato. 

Dado en Santo Domingo 
República Dominicana, a los cuatro 

mil novecientos noventa y siete ( 1997). 

de Guzmán. Distrito Nacional, Capital de la 
( 4 ) días del mes de· marzo del año 

, ........ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD ., . 
•' 

Leonel Fernandez 

RJ:rU!LICA DOMINICANA 
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Kredítanstalt für Wíederaufbau, Postfach 11 11 41 , 60046 Frankfurt am Main 

Secretaría -de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos (SEEBAC) 
Avenida Máximo Gomez, no. 25 
Gazcue 
Santo Domingo • 
República Dominicana 

f . 
1 t,, \ 1 

Funcionaria encargada: 

Nuestra referencia: 

Extensión: 

Fecha: 

• Llb / Cooperación Financiera Oficial entre Alemania y 
la República. Dominicana 
Préstamo No. 96 65 191 de DM 14,8 millones y 

Sra. Dinter 
Dtr/GBV 
3659 

Aporte Financiero No. 96 70 175 de DM 1,2 millones para 
Programa de Construcción de Escuelas Básicas 

Asunto: Acuerdo Separado del relativo al Contrato 

de Préstamo y de Aporte Fina..ni:;.iero del 
. .. -• ... _,;1 

Estimados señores: 

Según el párrafo 4.2 del citado Acuerdo Separado, el contrato para los Servicios de 

Consultoría deberá ser adjudicado mediante concurso público a Consultores 

independientes y cualificados con sede en la República Federal de Alemania, que se 

asociarán con Consultores independientes y cualificados con sede en la República 

Dominicana. Con referencia a las negociaciones sobre el citado Contrato, estamos 

dispuestos a asistirles en la selección y contratación de los Consultores así como 

durante la realización de los servicios de consultoría. Con tal fin, suscribimos con 

ustedes un 

J:\L 182\9665191\2VERTRAG\GBV.OOC 

• Pillmcnga1tcnstra0c 5-9 
60325 Frankíutt am Main 

Tclcfon: (069) 74 31 -o 
Tclefax: (069) 7 4 J 1 29 44 

Telex: 4 15 25 60 kw d 
S.W.I.F.T.: KFWIDEFF 

...... o: 

' ~ U-Bahnverbindung: U6, U7 
® Bockenheimer Warte 
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. 

C O N T R A T O tf.E, 1\/1 A N D A T O 

con el siguiente contenido: 

1. 

2. 

Nosotros nos encargaremos de que los términos de referencia que ustedes 

deberán presentar para los servicios a ser realizados por los Consultores' sean 

completados, en caso de que fuera necesario, o elaborados, cuando ustedes 

consideren. que no están en condi
1
ciones de prepararlos por sus propios 

medios. 

.; 

Nosotros llevaremos a cabo, en su ,nómbre, el procedimiento previsto en el 

Acue,rdo Sep~do para la selecció~ de los Consultores, presentándoles las 

siguientes propuestas para su aprobación: 

Texto definitivo de los términos de referencia para los servicios de 
consultoría, incluyendo un borrador del respectivo Contrato de 
Consultoría ( contrato estandard utilizado por el KfW). 

Lista corta de los postores cualificados. 

Una propuesta de adjudicación justificáda~ ..,, 

El borrador del Contrato de Consultoría,.negociado con los 
Consultores. 

3. Ustedes nos harán llegar su opinión con respecto a nuestras propuestas según 

el punto 2 dentro de cuatro semanas después del envío de nuestras 

propuestas. En caso de que no recibamos su respuesta en el plazo indicado, 

los términos de referencia, la propuesta de adjudicación y el borrador del 

Contrato de Consultoría se considerarán como aprobados por ustedes. Les 

informaremos inmediatamente sobre el resultado del concurso. 

4. Ustedes nos autorizan para firmar el Contrato de Consultoría en su nombre. 

Una vez suscrito el Contrato, ustedes recibirán un original del mismo. 

5. Después de la firma y del envío d.el original del Contrato con los Consultores, 

ustedes. se encargarán de la futura implementación y supervisión del mismo. A 

~ste respecto, nosotros les seguiremos asesorando ') asistiendo en Ja··:medida 

en que nos sea posible. 
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6. Ustedes nos autorizan a abonar a los Consultores, con cargo al Aporte 

Financiero y siguiendo el procedimiento de desembolso acordado, el anticipo y 

los pagos intermedios en conformidad con lo establecido en el Contrat~ de 

Consultoría. Esta autorización se considerará como una solicitud de 

desembolso del Aporte Financiero. El pago final lo efectuaremos cuando . 
ustedes nos lo soliciten. 

7. No respohd~remos de ningún comportamiento culpable por parte de los 

Consultores, sus subcontratistas y auxiliares en relación con la ejecución del 

Contrato. .., · 

8. Las medidas ~encionadas en los puntos 1 hasta 6 serán realizadas por 

nosotros gratuitamente . 

9. Cualquier modificación o ampliación de los acue_rdos precedentes deberá tener 

forma escrita .. El artículo 6.3 del Contrata. de Préstamo y de Aporte Financiero 

del se aplicará a este Contrato de Mandato en forma correspondiente. 

Les rogamos se sirvan manifestarnos su conformidad ·con los acuerdos preéeaéntes 
• • - ~ -J. - ....,:, r • 

mediante la devolución de los ejemplares adjuntos firmados en forma válida. 

Muy atentamente, 

Conformes: 

Santo Domingo, el ¿,, ¡,::;;n:;;/ 
.:lf dR ~,¡l!C.,<. 7 7,,, 

Secretaría de Estado de Educación, 

Bellas Artes y Cultos (SEEBAC) 

_ REl'Ul'>LICA DOMIN ICANA 
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Kreditanstalt für Wiederaufbau • Postfach 11 11 41 • 60046 Frankfurt am Main 

Secretaría de Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos (SEEBAC) 
Avenida Máximo Gomez, no. 25 
Gazcue ~ 
Santo Domingo 
República Dominicana 

• 

Funcionaria encargada: 

Nuestra referencia: 
Extensión: 
Fecha: 

L I b / Cooperación Financiera Oficial entre Alemania y 
la República Dominicana 
Préstamo No. 96 65 191 de DM 14,8 millones y 
Aporte Financiero No. 96 70 175 de DM 1,2 millones para 
Programa de Construcción de Escuelas Básicas 

Estimados señores: 

Sra. Dinter 
Dtr 
3659 , 

Rfrún1CA DOMINICANA 

Con el Contrato de Préstamo y de Aporte Finaflci~ro -suscrito el .zs o,c. <i<,- entre la 

República Dominicana ("Prestatario") y el Kreditanstalt für Wiederaufbau ("KfW"), las 

partes contratantes persiguen los objetivos de -:contribuir al mejoramiento de la 

educación básica de .la República Dominicana (objetivo superior del Programa), 

mediante el mejoramiento de la infraestructura física de la educación básica y el 

fomento del sistema de mantenimiento escolar con participación de los padres y las 

comunidades en zonas rurales y urbano-marginales de la jurisdicción de las 

direcciones regionales de la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos 

(SEEBAC) de Azua y Barahona (abarca las provincias de Pedernales, Barahona, 

Independencia, Baoruco, Azua y Peravia) (objetivos específicos del Programa). 

Cpnforme al Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero, los siguientes aspectos 

quedaron pendientes de un acuerdo separado: 

Según el artículo 1.2: 

los detalles del Programa así como los bienes y servicios que deberán ser 

. financiados con cargo al préstamo o al aporte fin~,-_ . _, (3 S 
1 2 

, 

1 

, 
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Según el .artículo 2.1: 
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( el procedimiento de desembolso y. pariicularmente la forma en que deberá 

comprobarse la utilización convertI'cia,_de los fondos solicitados del préstamo o 

del aporte financiero. 

Según el artículo 7.2: 

los detalles en relación con el artículo 7.1 (Ejecución del Programa). 

Con tal fin, proponemos acordar lo siguien~ 

1. Detalles del Programa y determinación de los bienes y servicios 
• 

1. 1 Según la documentación de que _, dispone el KfW y las negociaciones 

celebradas entre el KfW y el Prestatario, el Programa abarcará las siguientes 

medidas con los respectivos costos estimados que hasta ahora están sirviendo 

de base: 

Programa de Construcción de Escuelas Básicas 

Medidas. Cantidad Costo TotaPl Monto a financiar por: 
(aulas) . • (en mili. DM) 

mili. AD$ mili. DM Benefi- SEEBAC KfW % 

ciarios 
- >--~ -

1. Inversiones ... ·~ .. -• ... .,_: 

- construcción de escuelas 114 51,2 5,5 - - 5,5 100 

nuevas2) '?·-

- ampliación de escuelas 75 26,0 2,8 - - 2,8 100 

exlstentes2) 
- rehabilitación de escuelas/aulas 279 51,2 5,5 - - 5,5 100 

exístentes2) 
- mantenimiento rutinario y 4.700 38,1 4,1 2, 1 1,0 1,0 25 

preventivo de escuelas 
(años/clase) 

- administración y planificación 15,8 1,7 - 1,7 - o 

Sub-Total 182,3 19,6 2,1 2,7 14,8 

2. Medida Complementaria 

- Servicios de asesoramiento/ 
Consultoría 11,2 1,2 - - 1,2 100 

-
Total 193,5 20,8 2,1 2,7 16,0 

1) Al tipo de cambio de 1 DM = 9,3 RO$ 
2) Incluyendo gastos porcentuales de mobiliario, gastos de supervisión por parte de consultores 

externos (5%), reserva para imprevistos (8%) y reserva para aumentos reales de costos (5% anual) ... 

1 l I -( 
V ( 
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Para la construcción, amplj~~jón ,y' rehabilitación de escuelas/aulas rigen los 
criterios de eligibilidad estab~lécidos en el Anexo 1. No está permitido el uso 
de productos de asbesto/asbesto-cemento. En caso de construcción de 
escuelas nuevas o ampliación de escuelas existentes, la cantidad de aulas en 
general no deberá exceder de 4. Sin embargo, excepcionalnien~e se podrán 
incluir también en el Programa escuelas con 5 o 6 aulas. 

Cuando sean previsibles modi~iones sustanciales de las medi~as indicadas 
en el cuadro anterior o de las estimaciones de costo, el KfW deberá ser 

' -· 
inforr,ado de ello inmediatamente. La ~ ejecución de las medidas 
correspondientes sólo podrá iniciarse después··de un ajuste de. la planificación 
y previo consentimiento del KfW..,: -

2. Procedimiento de reserva de fondos 

La lista de los bienes y servicios a financiar con cargo al préstamo o al aporte 
financiero se determinará en base a los contratos de suministros y servicios 
suscritos. Por consiguiente, deberá enviarse al KfW un ejemplar o una copia 

' 
de cada uno de estos contratos así como de eventuales contratos 
modificatorios, siempre que el valor contractual exceda el contravalor de US$ 
500.000,00. Los contratos por valQr. · egl:!jvalente. hasta us!t~:500.000,00 

~ ...... ~ -
deberán presentarse al KfW mediante listas cuya forma y contenido serán 
acordados oportunamente. 

Después de analizar los contratos y/o las listas de contratos, el KfW 
comunicará a SEEBAC, mediante cartas numeradas de reservación de fondos, 
las cantidades que haya reservado para la respectiva financiación con cargo al 
préstamo o al aporte financiero, enviándole, en cada caso, un ejemplar 
actualizado de la "Lista de Bienes y Servicios". 

3. Procedimiento de desembolso 

En cuanto al procedimiento de desembolso, se aplicarán las "Normas para el 
Desembolso, por parte del KfW, de Fondos provenientes de la Cooperación 
Financiera y de Programas Similares", las cuales forman parte de este Acuerdo 
(Anexo 2) y las siguientes regulaciones especiales: 

,:,w l 
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Procedimiento de pago direc:t.G>-, • 

Los costos de la Consultoría a financiar con cargo al ~porte financiero podrán 

ser pagados exclusivamente a través del procedimiento de pago directo, 

mencionado en el punto 3.1 de las citadas Normas. 

Procedimiento de pago mediante UA Fondo de Disposición 
/ 

Como alternativa a los demás procedimientos de desembolso mencionados en 

las citadas Normas, los desembolsos para las medidas especificadas en el 

apartado 1.1 de este Acuerdo Separado, con·· excepción de los servicios de 

consultoría a financiar con catgo- al aporte financiero, podrán efectuarse 

también a través de un Fondo de Disposición por valor de hasta 

DM 14,8 millones . 

A este efecto se abrirá una cuenta separada (cuenta especial) a nombre de la 

Secretaría de Estado de Educación, BeJJas Artes y Cultos ("SEEBAC"). Los 

detalles al respecto se especifican en el punto 1 de las Condiciones 

Complementarias del KfW para pagos a través de un Fondo. de Disposición, . ., ......... 

las cuales se encuentran en el Anexo 3.=.Las "Condiciones Compf ementarias" 

constituyen parte integrante del Acuerdo Separado y son aceptadas mediante 

la firma del mismo. 

Por la presente, SEEBAC solicita la transferencia de un monto de hasta 

DM 1,5 millones 

como una primera dotación del citado Fondo. A este efecto SEEBAC 

presentará una estimación de los gastos previstos en los próximos tres meses 

por concepto de adquisiciones. 

Los requisitos a cumplir a efectos del desembolso se especifican en el punto 2 

de las "Condiciones Complementarias". -
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Los comprobantes de utilizació~ de los recursos, junto con las solicitudes de 

realimentación del Fondo (véas~ ei formulario del Anexo 4 a las "Condiciones 

Complementarias"), serán preseriladas por SEEBAC una vez que se puedan 

justificar gastos por un valor mínimo de DM 500.000~00, pero a más tardar 3 

meses después del último pago. En caso de que no se pueda cumplir con este 

plazo deberá informarse inmediatamente al KfW de esta circunstancia (véase 

punto 8 de las "Condiciones Complementarias"). 

~ 

3.3 Disposiciones adicionales 

4. 

4.1 

Los consultores confirmarán mediante su visto bueno en las solicitudes de 

desembolso de fondos del présta~o que los comprobantes de utilización y 
.; 

otros documentos sustentadores de dicha solicitud han sido revisados y 

encontrados conformes por ellos. 

SEEBAC facilitará en todo momento al KfW la inspección de todos los 

documentos relacionados con las solicitudes de desembolso. Para este fin, 

SEEBAC guardará en sus oficinas todos los comprobantes mencionadas en las 

citadas Normas y/o las Condiciones Complementarias. 

Ejecución del Programa 

Disposiciones generales 

La ejecución del Programa estará a cargo de una Unidad Ejecutora de la 

Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, a crear en el marco 

de la Unidad Coordinadora Conjunta ("UCC") de SEEBAC/Banco Mundial/BID. 

El cronograma de ejecución, costos y financiamiento necesario para la debida 

ejecución técnica y financiera del Programa será elaborado por SEEBAC, en 

colaboración con los consultores, en el menor plazo posible y enviado al KfW. 

De este cronograma deberá desprenderse el probable entrelazamiento 

cronológico entre las distintas medidas y las consiguientes necesidades 

financieras en cantidades y fechas. En caso de que sea necesario modificar el 

cronograma en el transcurso de la ejecución del Programa, se enviará al KfW 

un cronograma actualizado. 

f} /,l.. 11. n ~Yi1 
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Contratación de los Servicios de Consultoría a financiar con cargo al aPl?rta:'~g9,0 M,N ICANA 

financiero 

' ....... ' 
Las funciones de los consultores abarcarán el apoyo a SEEBAC en las 

siguientes áreas 

- Revisión, ajuste y armonización a nivel nacional de criterios y normas de 

diseño para edificios (incluyendo espacios auxiliares e instalaciones 

exteriores) y muebles escolar? 

- Evaluación, revisión y/o especificación de un concepto sostenible y 

participativo para el mantenimiento de la infraestructura escolar, 

involucrando a los organismos/entidades de decisión locales, los comités de 

padres y los beneficiarios. 

- Fortalecimiento de la UCC de SEEBAC/Banco Mundial/BID/KfW 

- Definición de la ubicación, planificación, licitación, adjudicación de 

contratos, supervisión y recepción de los edificios escolares, incluyendo la 

verificación del uso de los fondos . 

El contrato de consultoría será adjudicado mediante concurso público a 

consultores independientes y cualificados_;con sede en la República Federal de 

Alemania, que se asociarán con consultores independientes y cualificados con 

sede en la República Dominicana. Con tal motivo, SEEBAC pubLicará un aviso 
• ... •. 4..-· 

correspondiente en el boletín titulado "Nact:irichten für Aussenhandel 1
' (NfA)· de 

' -
la 

~-

Bundesstelle für Aussenhandelsinformation (BfAI) 
Postfach 1 O 05 22 
50445 Kóln 
República Federal de Alemania 
Telefax: (0221) 2057 - 2 75 
Telex: 8 88 27 35 

bajo el rubro "Auslandsausschreibungen". Esta publicación es gratuita. En 

base a la lista de consultores interesados (long list), SEEBAC hará una 

selección preliminar, determinando aquellos consultores que estén 

especialmente cualificados para la ejecución del Programa (short list); la lista 

corta requerirá la aprobación del KfW. P~ra ello, SEEBAC enviará al KfW un 

informe sobre la evaluación efectuada para la selección preliminar, junto con 

toda la documentación que el KfW le solicite a este respecto. A los consultores 

seleccionados se les dará un plazo suficiente para que presenten sus ofertas 

técnicas y económicas en sobres separado~. 

~ 
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La selección definitiva se hará en función de la calidad de las ofertas técnicas· . ' 
en caso de que varias ofert~· sean prácticamente equivalentes, las ofertas 
económicas de los respectivos ºproponentes también deberán tomarse en 
cuenta a efectos de la selección definitiva. La propuesta de adjudicación 
tendrá que ser aprobada por el KfW. Para ello se deberá enviar al KfW un 
informe sobre la evaluación efectuada para la selección definitiva; junto con 
toda la documentación que a este respecto solicite. Asimismo, la contratación 
de los consultores seleccionad,9-So'1"equerirá también la aprobación ' previa del 
KfW, para lo cual se le deberá enviar, con suficiente antelación, el borrador del 
contrato de consultoría. 

En caso de que SEEBAC lo desee, eJ KfW estará dispuesto a llevar a cabo la 
✓ 

selección y contratación de los consultores en nombre y representación de 
SEEBAC. En este caso, el KfW y SEEBAC firmarán, por separado, un Contrato 
de Mandato correspondiente. 

Más detalles sobre la selección y contratación de los consultores se 
encuentran en las "Normas de KfW para la contratación de Servicios de 
Consultoría" (Anexo 4). _, 

Adjudicación de los demás suministros y servicios 

Los suministros y todos los demás servicios se adjudicarán mediante licitación 
pública entre empresas de la República Dominicana, la cual será llevada a 
cabo en colaboración con los consultores. El plazo de licitación deberá fijarse 
de tal modo que los proponentes dispongan de suficiente tiempo para preparar 
sus ofertas. Las obras se licitarán en paquetes cuyo valor total no sobrepasará 
el contravalor de US$ 500.000,00. Las ofertas serán sometidas a una 
evaluación comparativa por SEEBAC en colaboración con los consultores. La 
evaluación de las ofertas y la adjudicación de los respectivos contratos serán 
revisadas por los consultores que deberán dar su visto bueno. 

Las bases del primer paquete de licitación deberán someterse a la 
consideración del KfW con suficiente antelación a la publicación de la 
respectiva convocatoria. El informe de évaluación de las ofertas recibidas, 
incluyendo una propuesta de adjudicación debidamente justificada y con el 
visto bueno de los consultores o un informe separado de los mismos, deberá 
ser presentado al KfW con suficiente antelación para que pueda p~onunciarse 

i _ .... ; ·e 

,. l '... l.., ... 
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antes de la adjudicación del respectivo contrato. Además, antes de conll;,i ~ ~'.S,oMINICANA 

primer contrato se deberá someter ,a la consideración del KfW un modelo 

prototipo de contrato con el ✓.t,.~t~ bueno de los consultores. Lo mismo se hará 

en caso de eventuales acuerdos adicionales o modificatorios. El KfW se 

reserva el derecho de exigir una nueva licitación cuando existan razones 

importantes, p.ej. cuando la oferta más baja evidentemente exceda en mucho 

las estimaciones consideradas como razonables, y a través de . una nueva 

licitación se puedan esperar ofertas con precios sensiblemente más 

favorables. 

Después de la aprobación del primer paquete por el KfW, SEEBAC podrá 

adjudicar contratos sin aprobación previa del KfW siempre que su valor total no 

exceda el equivalente de US$ 500.000,00 y lo~/ costos de cada inversión por 

escuela no excedan el equivalente de US$ 90.000,00. 

Una vez que los consultores hayan analizado y, en su caso, revisado las 

normas y especificaciones para el equipamiento básico de las escuelas, 

SEEBAC elaborará, en coordinación con los consultores, procedimientos 

apropiados para la licitación y adjudicación de los equipos correspondientes, 

que deberán ser presentados al KfW par~ su aprobación. 

SEEBAC informará al KfW semestralmente, en el marco de l9s informes de . ,._..__ 

avance mencionados en el punto 6 ·de. :~ste Acuerdo Separado, ; sobre los 

resultados de las licitaciones realizadas y la adjudicación de los contratos 

correspondientes. La forma y el contenido/:le los documentos, que deberán ser 

presentados al KfW a este efecto, serán fijados de común acuerdo entre 

SEEBAC y el KfW. Los consultores confirmarán, a través de la contrafirma de 

los informes de avance o un comentario separado, que el procedimiento de 

adjudicación se ha llevado a cabo en forma adecuada. 

4.4 Conclusión de contratos 

SEEBAC asegurará que para los contratos a concluir en relación con 

suministros y servicios a financiar con cargo al préstamo se apliquen modelos 

prototipo aun por acordar para este fin, así como las instrucciones 

mencionadas a continuación: 

Las condiciones de pago de los contratos deberán estar dentro de lo 

habitual en operaciones comerciales. 
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En respaldo de los ant~cipos y del debido cumplimiento contractual, 

deberá acordarse en-•·1os · contratos la presentación de garantías 

adecuadas de anticipo y de fiel cumplimiento. 

En todos los contratos de suministros y servicios para. los cuales se 

habrán de efectuar pagos con cargo al préstamo o al aporte financiero, 

deberá establecerse que cualquier monto exigible por concepto de 

reembolso, fianzas, galjfflfas u otros pagos similares así éomo pagos 

de seguro sea acreditado a favor de SEEBAC en una cuenta especial 

de SEEBAC en RO$, de la que sólo podrá disponerse prev·ia 

• aprobación del KfW. Las cantidade_? correspondientes podrán 

reutilizarse para la ejecución_del Programa, de común acuerdo con el 
_; 

KfW. 

Más detalles sobre el procedimiento de adjudicación y la definición de los 

contratos se encuentran en las "Normas del KfW para las Adquisiciones en el 

marco de la Cooperación Financiera" (Anexo 5) . 

Supervisión de obras 

SEEBAC contratará consultores locale~ independientes y cualificados para la 

supervisión permanente de las obras. Los· cdrisultores realizarán inspecciones 

por muestreo durante el período de construcción y una inspección/recepción 

final al término de cada obra. • 

Participación de los beneficiarios 

En el marco del Programa, la comunidad será organizada con el apoyo de 

promotores sociales en la fase de gestión y preparación de cada sub-proyecto, 

para poder asumir un rol activo en el acompañamiento y control de las obras. 

Se fomentará la participación de la comunidad en las tareas preparatorias y el 

ornato de las escuelas terminadas. Además, la comunidad será capacitada ya 

durante el proceso de construcción en aspectos organizativos y de 

mantenimiento escolar . 

l', 
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Operación y mantenimiento de las escuelas 

!..t.'\ 
Antes de la construcción de escuelas nuevas, SEEBAC asegurará la oportuna 
puesta en funcionamiento y la adecuada dotactón con personal, material 
didáctico, libros escolares etc. de los mismos. En caso de ampliaciones, 
SEEBAC asegurará la complementación de los servicios ya existentes. 

La organización del manter¡i.Dliento seguirá el concepto desarrollado y 
experimentado por SEEBAé, el Banco Mundial y el BID. Este concepto de 
mantenimiento se aplicará para todas las escuelas en Azua, y Barahona •que 
hayan sido incluidas en el inventario de planta física bajo la categoría "en buen • 
estado". En cada localidad se estabelecerá" un Comité de Mantenimiento 
Escolar ("CME") acoplado a la ,Asociación de Padres, Madres y Amigos de la 
Escuela que se encaregará del mantenimiento de planta física en coordinación 
con el Comité Distrital de Mantenimiento Escolar ("COME"). Mientras que 
SEEBAC, por medio del COME, proveerá los materiales necesarios para el 
mantenimiento, la comunidad, por medio del CME, provisionará la mano de 
obra. necesaria en forma gratuita. 

' 
En el marco del Programa se creará un fondo especial a través del cual se 
financiarán los gastos de material para el mantenimiento físico_ de las escuelas 

. ,.~ 
(US$ 300/aula/ año). Este fondo se élli(!l~IJt?rá durante un período de 3 años 
en un 50% con recursos del préstamo y recursos propios de SEEBAC, 
respectivamente. Después de 3 años, SEEBAC se compromete a aportar la 

t·• 
dotación completa del fondo mediante recursos propios. 

Indicadores para medir el logro de los objetivos del Programa 

SEEBAC supervisará y evaluará continuamente el cumplimento de los 
objetivos del Programa arriba mencionados, a través de los siguientes 
indicadores (metas al año 2000): 

- la tasa neta de escolarización aumenta al 90%, a nivel nacional; 
- la cuota de repitencia se reduce al 10% y la de deserción al 6%, a nivel 

nacional; 

- la cuota de egresados aumenta a más del 60%, a nivel nacional; 
- a nivel regional, la tasa media de escolarización en las provincias de Azua y 

Barahona aumenta de cerca de un 73% actualmente a por lo menos un 
80%; 
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35 alumnos; 

- por lo menos un tercio, en p~~_meqio, de las aulas en Azua y Barahona han 

recibido como mínimo un m~n\enimiento rutinarío y preventivo financiado 

con recursos del fondo especial para mantenimiento. 

6. Informes de avance 

Hasta nuevo aviso, SEEBAC informará al KfW semestralmente sobre el avance 

del Programa. Los informes deoorrr:i ajustarse a lo acordado a est~ respecto 

entre SEEBAC, el BID y el Banco Mundial, incluyendo además informaciones 

sobre lps indicadores mencionados en el punto 5. Asimismo deb~rá adjuntarse 

a los informes una lista con todos los nuevos proyectos a financia~ con cargo al 

préstamo que hayan sido incluidos en el Programa, así como un resumen de 

las licitaciones y adjudicaciones que se han llevado a cabo. Los detalles en 

cuanto a la forma y el contenido de los informes (véase Anexo 6) serán 

acordados entre SEEBAC y el KfW al comienzo de la ejecución del Programa . 

El primer informe deberá referirse a la situación del Programa a los 6 meses 

después. de la firma del Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero. El KfW 

deberá recibir los informes a más tardar 4 semanas d~spués concluido el 

respectivo período de información. Cada informe deberá llevar el visto bueno 

de los consultores. ,_,,__ 

Una vez terminado el Programa, SEEBAC informará sobre el desarrollo 
·;.: . 

posterior del mismo tomando en cuenta los indicadores para medir el logro de 

los objetivos del Programa. Para ello, el KfW indicará oportunamente a 

SEEBAC los detalles correspondientes, sobre todo el período de información. 

7. Demás disposiciones 

7.1 SEEBAC facilitará al KfW toda la documentación que éste necesite para emitir 

los pronunciamientos y las aprobaciones previstos en este Acuerdo, con 

suficiente anticipación para que disponga de un plazo adecuado para 

analizarlos. 
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7.2 En caso de instalarse letreros de información sobre el Programa, éstos 

deberán llevar la si.guiente inscripción: 

"Programa de ....... ........ .... , cofinanciado por la República Federal de Alemania 

a través del Kreditanstalt für Wiederaufbau." 

¿¡,,," 

SEEBAC cuidará de que se inclüya en el letrero el logotipo de la Cooperación 

entre la República Federal de Alemania y la República Dominicaná, eA caso de 

que éste exista en la Embajada alemana. 

Este Acuerdo Separado podrá, en cualquier momento, ser ampliado o modificado de 

común acuerdo entre las partes, siempre que esto se considere conveniente para la 

implementación del Programa o del Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero. Por 

lo demás, las disposiciones de los artículos 6.3 y 8 del Contrato de Préstamo y de 

Aporte Financiero se aplicarán también en forma correspondiente al presente Acuerdo 

Separado. 

Les rogamos se sirvan manifestarnos su conformidad con este Acuerdo Separado 

mediante la devolución de los ejemplares adjuntos firmados en forma válidp. . .,_...,_ .... 

Muy atentamente, 

KREDITANSTAL T FÜR WlEDERAUFBAU 
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Anexos: 

(1) Criterios para la selección de las escuelas a financiar con fondos del préstamo 
(2) Normas para el Desembolso, por parte del KfW, de Fondos provenientes de la 

Cooperación Financiera y de Programas Similares 
(3) Normas adicionales para el pro~miento de pago mediante un Fondo de 

Disposición 

(4) Normas de KfW para la contratación de Servicios de Consultoría 
(5) Normas •del KfW para las Adquisiciones en él .. marco de la Cooperación 

Financiera 

(6) Lista de aspectos a tratar en los informes sobre el avance del Programa 

Conformes: 

Santo Domingo, ·el 
:l1~~de.l99~. 

SECRETARÍA DE ESTADO . , , ..... -
DE EDUCA9JQN, BELLAS ARTES 
Y CULTOS· 



D a r I e h e n s - und F ¡· n a n z i e r u n g s v e r t r a g 
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zwischen der 

KREDITANSTAL T FÜR WIEDERAUFBAU, Frankfurt am Main, 
("KfW") 

und der 

DOMINIKANISCHEN REPUBLI~ -.. .. _ ..., 
("Darlehensnehmer") 

über 

DM 14.800.000,00 (Darlehen) und 
DM 1.200.000,00 jf--ifianzierungsbeitrag) 

- Grundschulbauprogramm -
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Auf der Grundlage eines noch zu schlieP.iendem· f.bkomrnens zwischen der Regie
rung der Bundesrepublik Deutschland und der Regierung der Dominikanischen Re
publik über Finanzielle Zusammenarbeit ("Regierungsabkommen") schlieP.ien der 
Darlehensnehmer und die KfW den nachstehenden Darlehens- und Finanzierun~s
vertrag: 

Artikel 1 

Hohe und Verwendungszweck 

1.1 Die KfW gewa~irt dem Darlehensnehmer ein Darlehen bis·_zu 

DM 14.800.000,0ó· 

und einen Finanzierungsbeitrag bis zu 

DM 1.200.000,00 . 

Der Finanzierungsbeitrag ist nicht rückzahlbar, soweit Artikel 4.3.nichts an
deres bestimmt. 

1.2 Der Darlehensnehmer verwendet das Darlehen ~ünd ·den Finanzierungsbei
trag (Teilbetrage beider Finanzierungen auch "Betrage" genannt) aus
schlieP.ilich für MaP.,nahmen zur Verbesserung der schulischen Versorgung in 
den landlichen und stadtisch-marginalen Gebieten im Zustandigkeitsbereich 
der Direcciones Regionales Azua und Barahona der Secretaría de 
Educación, Bellas Artes y Cultos sowie zur Starkung der selbsthilfeorientier
ten Schulunterhaltung ("Programm"), und zwar das Darlehen für den Neu
bau, die Erweiterung, Rehabilitierung und Ausstattung von Klassenraumen 

sowie die Mitfinanzierung der baulichen . Unterhaltung von Klassenraumen 
_,./ ' 

und den Finanzierungsbeitrag für Bératungsleistungen zur Unterstützung 
des Darlehensnehmers bei der Entwicklung landesweit gültiger Baustan
dards und Auslegungskriterien sowie der Einbeziehung von Eltern und Ge
meinden in die Unterhaltung der Schulen. Der Finanzierungsbeitrag ist vor
rangig zur Bezahk.mg der Devisenkosten der Beratungsleistungen zu ver
wenden. Der Darlehensnehmer und die KfW bestimmen durch besondere 
Vereinbarung die Einzelheiten des Programms sowie die Lieferungen und 
Leistµngen, die aus dem Darlehen und dem Finanzierungsbeitrag finanziert . 
werden sallen. 

~ 
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Steuern und sonstige éiffentliche Abgaben, die der Darlehensnehmer zu tra
gen hat, sowie Einfuhrzéille werden aus dem Darlehen und aus dem Finan
zierungsbeitrag nicht finanziert. 

Artikel 2 

Auszahlung 

2.1 Die KfW zahlt das Darlehen und den Finanzié"rungsbeitrag entsprechend 

dem Programmfortschritt auf Abruf des Darlehensnehmers aus. Der Darle
hensnehmer und die KfW regeln durch besondere Vereinbarung das Aus

zahlungsverfahren, insbesondere den Nachweis für die vereinbarungsge

mar.ie Verwendung der abgerufenen Betrage . 

2.2 Die KfW kann Auszahlungen nach dem 31. Dezember 2002 ablehnen. 

Artikel 3 

Zusageprovision, Verzinsung und Rückzahlung des Darlehens;. 

3.1 Der Darlehensnehmer zahlt auf die noch nicht ausgezahlten Darlehensbe
trage eine Zusageprovision von 1 /4 % p. a. Die Zusageprovision wird für ei
nen Zeitraum berechnet, der drei Monate nach Vertragsunterzeichnung be
ginnt und mit dem Tage der Belastung für Auszahlungen endet. 

3.2 Der Darlehensnehmer verzinst das Darle!.lén mit 2 % p. a. Die Zinsen wer
den vom Tage der Belastung für Auszahlungen bis zum Tage der Gutschrift 

für Rückzahlungen auf dem in Artikel 3.9 genannten Konto der KfW berech
net. 

3.3 Der Darlehensnehmer zahlt die Zusageprovision, die Zinsen und die etwai
gen Verzugszuschlage gemar.i Artikel 3.5 halbjahrlich nachtraglich jeweils 
am 30. Juni und 30. Dezember. Die Zusageprovision wird erstmalig zusam-
men mit 'der ersten Zinszahlung fallig. • ..... € 

\ . 
r • 
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3.4 Der Darlehensnehmer zahlt das Darleh~~ _yvie folgt zurück: 

30. Juni2007 DM 370.000,00 / 
30. Dezember 2007 DM 370.000,00 
30. Juni2008 DM 370.000,00 
30. Dezember 2008 DM 370.000,00 
30. Juni2009 DM 370.000,00 
30. Dezember 2009 DM 370.000,00 
30. Juni2010 DM 370.000,00 
30. Dezember 201 O DM 370.000,00 
30. Juni2011 DM 370.000,00 
30. Dezember 2011 DM , 370.000,00 
30. Juni2012 DM .. 370.000,00 
30. Dezember 2012 .; -DM 370.000,00 
30. Juni2013 DM 370.000,00 
30. Dezember 2013 DM 370.000,00 
30. Juni2014 DM 370.000,00 
30. Dezember 2014 DM 370.000,00 
30. Juni2015 DM 370.000,00 .. 30. Dezember 2015 DM 370.000,00 
30. Juni 2016. DM 370.000,00 
30. Dezember'2016 DM 370.000,00 
30. Juni2017 DM 370.000,00 
30. Dezember 2017 DM 370.000,00 
30. Juni2018 DM 370.000,00 , .... -
30. Dezember 2018 DM . 

... • s. "' -
370.000,00 

30. Juni2019 DM - 370.000,00 
30. Dezember 2019 DM 370.000,00 
30. Juni2020 DM ~- 370.000,00 
30. Dezember 2020 DM 370.000,00 
30. Juni2021 DM 370.000,00 
30. Dezember 2021 DM 370.000,00 
30. Juni2022 DM 370.000,00 
30. Dezember 2022 DM 370.000,00 
30. Juni2023 DM 370.000,00 
30. Dezember 2023 DM 370.000,00 
30. Juni2024 DM 370.000,00 
30. Dezember 2024 

_,...,, 
DM 370.000,00 _,,# 

30. Juni2025 DM 370.000,00 
30. Dezember 2025 DM 370.000,00 
30. Juni2026 DM 370.000,00 
30. Dezember 2026 DM 370.000,00 

DM 14.800.000,00 

,. 
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3.5 Stehen der KfW Rückzahlungsraten nicht bei Falligkeit zur Verfügung, so 

kann sie vom Tag der Falligkeit-bis zum Tag der Gutschrift für Rückzahlun

gen auf dem in Artikel 3.9 genannten Konto der KfW den Zinssatz für di.e 

Rückstande auf den Diskontsatz der Deutschen Bundesbank am jeweiligen 

Falligkeitstag zuzüglich 3 % p. a. erhóhen. Bei Zinsrückstanden kann die 

KfW Ersatz für Verzugsschaden verlangen. Dieser darf den Betrag nicht 

übersteigen, der sich bei einer Verzinsung der Zinsrückstande zum Diskont

satz der Deutschen Bundesbank am Falligkeitstag zuzüglich 3 % p. a. erge

ben würde. 

..; 

3.6 Für die Berechnung der Zusageprovision, de·r Zinsen und der etwaigen Ver

zugszuschlage gema~ Artikel 3.5 werden das Jahr mit 360 Tagen und der 

Monat mit 30 Ta gen angesetzt. 

• 3.7 Nicht ausgezahl~e oder vorzeitig zurückgezahlte Darlehensbetrage werden 

gleichmafüg auf a_lle ausstehenden Rückzahlungsraten angerechnet, sofern 

nicht im Einzelfall - insbesondere wegen der Geringfügigkeit dieser Betrage -

nach Ermessen der KfW eine anderweitige Verrechnung vorgenommen wird. 

3.8 Die KfW kann eingehende Zahlungen auf fallige···zátiíungen áus diesem 

Vertrag oder anderen Darlehensvertragen zwischen der KfW und dem Dar

lehensnehmer anrechnen. 

3.9 Der Darlehensnehmer überweist samtliche Zahlungen ausschlie~lich in 

Deutscher Mark unter Ausschlu~ der Aufrechnung auf das Konto 

Nr. 24.0000.0000 der KfW bei der Landeszentralbank, Frankfurt am Main 

(BLZ 500 204 00). 

I 
ífÍ¡ 
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Artikel i'' 

Aussetzung von Auszahlungen und vórzeitige Rückzahlung 

4.1 Der Darlehensnehmer kann jederzeit 

a) vorbehaltlich der Erfüllung seiner Verpflichtungen aus Artikel 7 auf 

die Auszahlung noch nicht abgerufener Betrage verzichten und 

b) das Darlehen ganz oder teilweise vorzeitig zurückzahlen. 

4.2 Die KfW kann Auszahlungen nur aussetzen, falls 

a) der Darlehensnehmer Zahlungsverpflichtungen gegenüber der KfW 

nicht bei Falligkeit erfüllt, 

b) Verpflichtungen aus diesem Vertrag oder aus besonderen Vere,inba

rungen zu diesem Vertrag verletzt werden, 

e) 

d) 

der Darlehensnehmer die bestimmuf}g_sgemaí:ie Ver:wendung van 
. .. -1, .. __, 

Betragen nicht nachweisen kann, oder 

.. 
auP.iergewohnliche Umstande eintreten, · welche die Durchführung, 

den Betrieb oder den Zweck des Programms oder die Erfüllung der 

Zahlungsverpflichtungen, die der Darlehensnehmer in diesem Ver

trag übernommen hat, ausschlieí:ien oder erheblich gefahrden. 

4.3 1st einer der in Artikel 4.2 unter a), b) oder e) genannten Umstande eingetre-

ten und nicht innerhalb einer Frist b.eseitigt worden, die von der KfW be
,4 

stimmt wird, jedoch mindestens 30 Tage betragt, so kann die KfW 

a) im Falle des Artikels 4.2 a) die sofortige Rückzahlung aller ausste

henden Darlehensbetrage sowie die Zahlung aller aufgelaufenen . 
Zinsen und der sonstigen Nebenforderungen verlangen; 

.-.. e 

~ 
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.. 
b) im Falle des Artikels 4.2 b) die sofortige Rückzahlung des Finanzie-

rungsbeitrages und aller ausstehenden Darlehensbetrage sowie die 

Zahlung aller aufgelaufenen Zinsen und der sonstigen Nebenforde

rungen verlangen; 

e) im Falle des Artikels 4.2 e) die sofortige Rückzahlung derjenigen 

Betrage verlangen, deren bestimmungsgemaP.ie Verwendung der 

Darlehensnehmer nicht nachweisen kann. 

Artikel 5 

Kosten und óffentliche Abgaben 

5.1 per Darlehens.,nehmer leistet samtliche Zahlungen aufgrund dieses Vertra

ges ohne Abzug, van Steuern, sonstigen óffentlichen Abgaben oder anderen 

Kosten und übernimmt die bei .der Auszahlung des Darle~ens und des Fi

nanzierungsbeitrages entstehenden Überweisungs- und Transferkosten. 

5.2 Der Darlehensnehmer tragt samtliche Steuern • ~-ríe( ;onstigen óffentlichen 

Abgaben, die bei AbschluP., und Durchführung dieses Vertrages auP.,erhalb 

der Bundesrepublik Deutschland entstehen. 
'f-: . 

Artikel 6 

OrdnungsmaP.iigkeit des Vertragsabschlusses und Vertretung 

_,,/ 

6.1 Rechtzeitig vor der ersten Auszahlung weist der Darlehensnehmer der Ktw 

in ihr genehmer Weise nach, daP., er alle Erfordernisse seines Verfassungs

rechtes und seiner sonstigen Rechtsvorschriften für eine wirksame Über

nahme seiner samtlichen Verpflichtungen aus diesem Vertrag erfüllt hat. 

• ;;!I _--, IC 

~ 
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6.2 Der Erziehungsminister der Dominikanischen Republik (Secretario de Esta

do de Educación, Bellas Artes y Cultos) und die von diesem gegenüber der 

KfW benannten und durch von ihm beglaubigte Unterschriftsproben legiti-, 

mierten Personen vertreten den Darlehensnehmer bei der Durchführung die

ses Vertrages. Die Vertretungsbefugnis erlischt erst, wenn ihr ausdrücklicher, 

Widerruf durch den jeweils zustandigen Vertreter des Darlehensnehmers der 

KfW zugegangen is_t. 

6.3 Anderungen oder Erganzungen dieses Vertrages sowie ~mdere Erklarungen 

und Mitteilungen, die aufgrund dieses Vertrages zwischen den Vertragspart

nern abgegeben werden, bedürfen der Schriftform. Erklarungen und Mittei

lungen sind zugegangen, sobald sie bei der nachstehenden oder einer an

deren, dem Vertragspartner mitgeteilten Anschrift des betreffenden Ver

tragspartners eingegangen sind: 

Für die KfW: 

Für den Darlehensnehmer: 

Kreditanstalt für Wiederaufbau 
Postfach 11 11 41 
60046 Frankfurt am Main 
Bundesrepublik Deutschland 
Telefax: (069) 74 31:-29 44 . 
Telex: 4 15 25.6Ó kw d 

Secretaría de E~tado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos (SEEBAC) 
Avenida Máximo Gómez, no. 25 
Gazcue 
Santo Domingo 
Dominikanische Republik 
Telefax: 001 809 6820788 

~ 

·Id\ SENADO 
~ REPU6LICA 00 CANA 
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Artikel 7 

Das Programm 

7.1 Der Darlehensnehmer 

a) wird das Programm unter Beachtung ordnungsgemaí.!.er finanzieller 
und technischer Grundsatze sowie in wesentlicher Übereinstimmung 
mit der zwischen ihm und der KfW abgestimmten ~'..ogrammkonzep
tion vorbereiten, durchführen, betreiben und unterhalten; 

..;-

b) wird bei der Vorbereitung und Bauüberwachung des Programms un
abhangige, qualifizierte beratende lngenieure einschalten und die 
Durchführung des Programms qualifizierten Unternehmen übertra
gen; 

e) vergibt die· Auftrage für die aus dem Darlehen zu finanzierenden 
Lieferungen und Leistungen nach vorangegangener 6ffentlicher 
Ausschreibung und den Auftrag für die aus dem Finanzierungsbei:.. , . .._... 
trag zu finanzierenden Beratungsleistun~eh :•na.ch vorarígegange
nem, auf die Bundesrepublik Deutschland beschrankten, 6ffentlichen 
Teilnahmewettbewerb an ein unabhangiges, :qualifiziertes deutsch
dominikanisches Consultingkonsortium; 

d) wird die Gesamtfinanzierung des Programms sicherstellen und der 
KfW auf Verlangen die Deckung der nicht aus dem Darlehen oder 
dem Finanzierungsbeitrag finanzierten Kosten nachweisen; 

e) ./ wird Bücher und Unterlagen fühl't:!n oder führen lassen, aus denen 
alle Kosten für Lieferungen und Leistungen für das Programm und 
die finanzierten Lieferungen und Leistungen eindeutig ersichtlich 
sind; 

•' 

\r 
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wird den Beauftragten der KfW jederzeit die Einsicht in diese Bücher -
und in ~lle übrigen für die Durchführung und den Betrieb des Pro-
gramms ma~gebenden Unterlagen sowie die Besichtigung des Pro- . 
gramms und aller mit ihm in Zusammenhang stehenden Anlagen er
móglichen; 

g) wird alle von der KfW erbetenen Auskünfte und Berichte über das 
Progracnm und seine weitere Entwicklung geben und 

h) wird die KfW unverzüglich von sich aüs über alle Umstande unter
richten, welche die Durchführung, den Betrieb oder den Zweck des 
Programms ausschlie~en oder erheblich gefahrden. 

Der Darlehensnehmer und die KfW regeln durch besondere Vereinbarung 
die Einzelheiter:i zu Artikel 7.1. 

7.3 Für den Transport der zu finanzierenden Lieferungen gelten die Bestimmun
gen des Regierungsabkommens. 

Artikel 8 

Verschiedenes 

8.1 Sollte eine Bestimmung dieses Vertrages unwirksam sein, so bleiben die 
übrigen Bestimmungen hierven unberührt. Für eine etwa hierdurch entste
hende Lücke soll dann eine dem Zweck dieses Vertrages entsprechende 
Regelung gelten. ~_,, 

8.2 Der Darlehensnehmer kann Ansprüche aus diesem Vertrag nicht abtreten 
oder verpfanden. 

~ ·t.:. SENADO 
REruauCA O JCANA 
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8.3 Dieser Vertrag unterliegt dem in der Bundesrepublik Deutschland geltenden 
Recht. Erfüllungsort ist Frankfurt a-m Main. In Zweifelsfallen ist für die Ausle
gung dieses Vertrages der deutsche Wortlaut ma~gebend. 

8.4 Sofern sich die Vertragspartner nicht gütlich einigen, werden alle sich aus 
diesem Vertrag ergebenden Streitigkeiten sowie alle Streitigkeiten über die 
Gültigkeit dieses Vertrages und des Schiedsvertrages einem Schiedsverfah- , 
ren gema~ dem Schiedsvertrag, der einen wesentlichen Bestandteil dieses 

· 8.5 

• Vertrages bildet, unterworfen. 
., 

Dieser Darlehens- und Finanzierungsvertrag tritt erst in Kraft, wenn das ihm 
zugrunde liegende Regierungsabkommen in Kraft getreten ist. 

lh vier Urschriften, je zwei iQ deutscher und spanischer Sprache. 

Santo Domingo, den 

1 KREDITANSTAL T ÜR WIEDERAUFBAU 

1Tttu z ,~ f 
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Schiedsvertrag 

Unter Bezugnahme auf Artikel 8.4 des Darlehens- und Finanzierungsvertrages 

zwischen der 

KREDITANSTAL T FÜR WIEDERAUFBAU, Frankfurt am Main, 
("KfW") 

und der 

DOMINIKANISCHEN REPUBLIK 
(''Darlehensnet}n:ier") - - - -

vom 

- Grundschulbauprogramm -
.,,.,_..,· 

vereinbaren die KfW und der Darlehensnehmer: 

\L 1 B\_LAKTE\DOMINREPISV2D.DOC 
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Artikel 1 

Sofern sích die Vertragspartner nicht gütlich einigen, entscheidet ein Schiedsgericht 
endgültig und ausschlie~lich über alle sich aus dem Darlehens- und 
Finanzierungsvertrag ergebenden Streitigkeiten sowie alle Streitigkeiten über die 
Gültigkeit des Darlehens- und Finanzierungsvertrages und des Schiedsvertrages. 

Artikel 2 

Parteien des Schiedsverfahrens sind die KfW und der Darlehensnehmer . 

• 

3.1 

Artikel 3 

Das Schiedsgericht besteht aus drei Mitgliedern, die . .wie folgt bestellt wer
den: ein Schiedsrichter durch die KfW, ein zweiter Schie'dsri~hter durch den 
Darlehensnehmer, der dritte Schiedsrichter ("Obmann") im Wege einer Ver-.. , . einbarung beider Parteien oder, falls eine derartige Vereinbarung nicht in-
nerhalb von 60 Tagen nach Zugang der Klageschrift beim Beklagten getrof
fen wird, auf Antrag einer Partei durch den Prasidenten der lnternationalen 
Handelskammer, hilfsweise durch den Vorsitzenden der Schweizerischen 
Landesgruppe der lnternationalen Handelskammer. Unterla~t es eine Partei, 
einen Schiedsrichter zu bestellen, so wird dieser durch den Obmann bestellt. 

3.2 Will oder kann ein gema~ dieser Vorschrift.'1>~stellter Schiedsrichter sein 
Amt nicht oder nicht mehr ausüben, so wird sein Nachfolger in der gleichen 
Weise wie der ursprüngliche Schiedsrichter bestellt. Der Nachfolger hat alle 
Befugnisse und Pflichten des ursprünglichen Schiedsrichters. 
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Artikel 4 

4.1 Ein Streitfall wird durch eine Klageschrift der einen Partei an die andere im Schiedsverfahren anhangig gemacht. Die Klageschrift bezeichnet die Art des Anspruches, die gewünschte Abhilfe oder Ersatzleistung und den Namen des vom Klager bestellten Schiedsrichters. 

4.2 Der Beklagte gibt innerhalb van 30 Tagen nach Zugang der Klageschrift dem . 
Klager den Namen des van ihm bestellten Schiedsrichters an. 

Artikel 5 

Der Obmann bestimmt den Zeitpunkt, an dem das Schiedsgericht zusammentritt. Haben die Parteien den Ort, 8[1 dem das schiedsrichterliche Verfahren durchgeführt werden soll, nicht selbst durch Vere¡nbarung festgelegt, so wird er gleichfalls van 1 
dem Obmann bestimmt. 

Artikel 6 

Das Schiedsgericht entscheidet über seine Zustandigkeit. Es legt seine Verfahrensweise unter Berücksichtigung allgemein anerkannter Verfahrensgrundsatze selbst test. In jedem Fati wird beiden Parteien in einer ordentlichen Sitzung Gelegenheit zum mündlichen Vortrag gegeben. Das Schiedsgericht kann jedoch auch im Falle der Saumnis einer Partei entscheiden. Afie Entschei91,1rfgen des Schiedsgerichts bedürfen der Zustimmung van mindestens zwei Schiedsrichtern. 

~ 
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Artikel 7 

Der Schiedsspruch wird vom Schiedsgericht schrittlich testgelegt und be;¡ründet. Ein 
Schiedsspruch, der van mindestens zwei Schiedsrichtern unterzeichne: ist, gilt als 
Schiedsspruch des Schiedsgerichts. Jede Partei erhalt eine unterzeichr:ete Austerti
gung des Schiedsspruchs. Der Schiedsspruch ist bindend und endgCJltig. Beide 
Parteien verpflichten sich bereits mit Unterzeichnung dieses Ver.rages, den , 
Schiedsspruch zu erfüllen. 

8.1 
• 

8.2 

..; 

Artikel 8 

Die Parteien setzen die Vergütung für die Schiedsrichter und tü- diejenigen 
Personen test, die b~í der Durchführung dieses Verfahrens benót:;¡t werden . 

Kónnen sich die Parteien vor dem ersten Termin nicht einigen, s::i setzt das 
Schiedsgericht eine angemessene Vergütung test. Jede Partei tagt die ihr 
aus dem Verfahren erwachsenden Kosten selbst. Die. ~'?.s.t~ des Schieds
gerichts tragt die unterliegende Partei. Wenn jede Partei teils otsiegt, teils 
unterliegt, so werden die Kosten verhaltnismal3.ig geteilt. • 

8.3 Das Schiedsgericht entscheidet endgültig über alle Kostentragen. 

8.4 Die Parteien hatten als Gesamtschuldner für die Vergütung gege1über den 
in Artikel 8.1 benannten Personen. 

Artikel 9 

Mítteilungen und Erklarungen der Parteien und des Schíedsgerichts, die in Zusam
menhang mit der Durchführu~g des Schiedsverfahrens stehen, bedC:rfen der 
Schrittform. Erklarungen und Mitteilungen sind zugegangen, sobald sie bei der 
nachstehenden oder einer anderen, dem Vertragspartner mitgeteilten Ans:hritt des 
betreffenden Vertragspartners eingeg~ngen sind: ' ]f 

,ti 
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Für die KfW: 

Für den Darlehensnehmer: 

• 

- 5 -
.!..f.·\ ' 

Kreditanstalt für .. Wiederaufbau Postfach 11 11 41 
600_46 Frankfurt am Main 
Bundesrepublik Deutschland Telefax: (069) 74 31-29 44 
Telex: 4 15 25 60 kw d 

Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos (SEEBAC) Avenida Máximo Gómez, no. 25 
Gazcue 
Santo Domingo 
Dominikanische Republik 
Telefax: 001 80&6820788 

J 1n vier Urschriften, je zwei in deutscher und spanischer Sprache. 

1 S;nto Domingo, den 

., KREDITANSTALT FÜR WIEDERAUFBAU IK 

~ 
t.J,'fl5E 
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Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero 

celebrado el 

entre el 

KREDITANSTAL T FÜR WIEDERAUFBAU, Frankfurt am Main, 
("KfW") 

y la 

REPÚBLICA DOMINICANA 
("Prestatario") 

por valor de 

DM 14.800.000,00 (préstamo) y 
DM 1.200.000,00 (aporte fioonciero) ~ 

- Programa de Construcción de Escuelas Básicas -

1 B\_LAKTE\OOMINREP\OFV1 S.OOC 
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1 En •:ase : un convenio por firmar entre el Gobierno de la República Federal de 
Alemania y el Gobierno de la República Gominicana sobre Cooperación Financiera 
("Convenio lntergubernamental"), el Prestatario y el KfW celebran el siguiente Contrato · 
de Préstamo y de Aporte Financiero: 

Artículo 1 

~ Monto y finalidad 

1.1 El KfW concede al Prestatario un préstamo hasta 

DM 14.800.000,00 
• 

y un aporte financiero t,asta 

DM 1.200.000,00 . 

. El aporte financiero no es reembolsable, salvo lo dispuestó en el artículo 4.3. 

-~~ 

1.2 El Prestatario utilizará el préstamo y el aporte financiero ( cantidades parciales 
de los mismos se llamarán en lo sucesivo también "cantidades") 
exclusivamente para financiar medidas dirigidas a mejorar la cobertura escolar 
en zonas rurales y urbano-marginales dentro del área de competencia de las 
Direcciones Regionales de Azua y Barahona de la Secretaría de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos, y a promover el mantenimiento de las 
escuelas por el sistema de autoayuda ("Progr9illa"), destinando los fondos del 

JI'# 
préstamo a la construcción nueva, la ampliación, la rehabilitación y el 
equipamiento de aulas, así como a la financiación del mantenimiento físico de 
las aulas, y los fondos del aporte financiero a servicios de asesoramiento para 
apoyar al Prestatario en el establecimiento de normas de construcción y 
criterios de diseño a ap1icar a nivel nacional, así como en la implicación de 
padres y comunidades en el mantenimiento de las escuelas. El aporte 
financiero se utilizará en primer lugar para pagar los costos en divisas de los 
servicios de asesoramiento. El Prestatario y el KfW fijarán 1por acuerdo .-. e 

separado los detalles del Programa así como los bienes y servicios a financiar 
con cargo al préstamo y al aporte financiero. 
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1.3 Los impuestos y las demás contribuciones pú!J'llcas a pagar por el Prestatario .. así como los derechos de importación no serán financiados con cargo al 
préstamo ni con cargo al aporte financiero. 

Artículo 2 

Desembolso 

2.1 El KfW desembolsará' el préstamo y el aporte financiero de acuerdo con el 
avance del Programa y a solicitud del Prestatario. -El Prestatario y el KfW 
determinarán por acuerdo separado el procedimiento de desembolso y 
particularmente la forma en que el Prestatario comprobará la utilización 
convenida de los fondos solicitados. 

2.2 • El KfW podrá negarse a efectuar desembolsos después del 31 de diciembre de 
2002. 

Artículo 3 

Comisión de compromiso, intereses y amortización del préstamo 

3. 1 {\ j El Prestatario pagará una comisión de compromiso de 1 /4 % anual sobre el 
saldo del préstamo no desembolsado. Esta comisión se calculará a partir de 
los tres meses después de la firma del presente Contrato y hasta la fecha del 
cargo de los desembolsos. 

.,.,. 
l.2. 1

1 
¡ f::1 Prestatario pagará sobre el préstamo una fasa de interés del 2% anual. Los 

intereses se calcularán a partir de la fecha del cargo de los desembolsos y 
hasta la fecha del abono de los pagos de amortización en la cuenta del KfW 
mencionada en el artículo 3.9. 

1 

3 C I El Prestatario pagará la comisión de compromiso, los intereses y los 
eventuales recargos por mora según el artículo 3.5 por semestres vencidos, 
al 30 de junio y al 30 de diciembre de cada/ año. El primer ppgo pqr concepto 
de comisión de compromiso vencerá junto con el primer pago de intereses. 

'• 

e 
J 
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3.4 El Prestatario amortizará el préstamo en la sigúiente forma: 

30 de junio de 2007 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2007 DM 370.000,00 
30 de junio de 2008 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2008 DM 370.000,00 
30 de junio de 2009 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2009 DM 370.000,00 
30 de junio de 201 O DM 370.000,00 
30 de diciembre de 201 O DM 370.000,00 
30 de junio de 20n DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2011 DM 370.000,00 
30 de junio de 2012 .; - DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2012 DM 370.000,00 
30 de junio de 2013 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2013 DM 370.000,00 
30 de junio de 2014 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2014 DM 370.000,00 

• 30 de junio de 2015 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2015 DM 370.000,00 
30 de junio de 2016 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2016 DM 370.000,00 
30 de junio de 2017 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2017 DM 370.000,00 ,.~ .... 
30 de junio de 2018 -.DM . 3.70.000,00 ... _, - -30 de diciembre de 2018 DM 370.000,00 
30 de junio de 2019 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2019 DM 370.000,00 
30 de junio de 2020 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2020 DM 370.000,00 
30 de junio de 2021 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2021 DM 370.000,00 
30 de junio de 2022 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2022 DM 370.000,00 
30 de junio de 2023 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2023 DM 370.000,00 
30 de junio de 2024 ./ DM 370.000,00 ,., 
30 de diciembre de 2024 DM 370.000,00 
30 de junio de 2025 DM 370.000,00 
30 de diciembre de 2025 DM 370.000,00 

) 
30 de junio de 2026 DM 370.000,00 

{ 30 de diciembre de 2026 DM 370.000,00 
DM 14.800.000,00 

, 
' ; 
; 
: 

i 
1 ' .... ·C!' ;11 

' ,'../ 
,,. •., •• ,-;- ··: • I' • 3:L ·, 

~- . -'~:::-:-;/::';' ¡,1,. 
,.,, . 
l , • . . l ... :.: ·• . .. ¡ 
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' ~ 'ª 1 3.5 En caso de que las cuotas de amortización ñ'a\~stén disponibles en la cuenta 
del KfW mencionada en el artículo 3.9 en las fechas de su vencimiento, el KfW 
podrá elevar la tasa de interés para las sumas atrasadas a partir de la fecha de 
vencimiento y hasta la fecha de abono de las respectivas cuotas, al nivel del 
tipo de descuento del Deutsche Bundesbank, válido el día de vencimiento, más 
un 3 % anual. En caso de intereses atrasados, el KfW podrá exigir una ' 
indemnización por los perjuicios causados por la mora, la cual no deberá 
rebasar el monto que resultaría al aplicar sobre los intereses atrasados el tipo, 
de descuento del Deutsche Bundesbank, válido el día de vencimiento, más . 
un 3 % anual. 

· 3.6 Al efecto de calcular la comisión de compromiso, los intereses y los eventuales 
recargos por mora según el artículo 3.5, se entenderá que el año es de 360 
días y el mes de 30 días. 

3. i' Las cantidades no . desembolsadas o amortizadas anticipadamente se 
deducirán, en igual . proporción, de todas las cuotas pendientes de 
amortización, salvo que en determinad_o caso, sobre todo cuando se trata de 
cantidades insignificantes, se aplique: a discreción del KfW, otra forma de 
liquidación. ~ . __ -· _ .., 

· 3.8 El KfW podrá aplicar las cantidades recibidas a pagos v.rncidos en virtud de 
este Contrato u otros contratos de préstamo entre el KfW y el Prestatario. 

,. 9 El Prestatario transferirá todos los pagos exclusivamente en Deutsche Mark a 
la cuenta No. 24.0000.0000 que el KfW mantiene en el Landeszentralbank, 
Frankfurt am Main (BLZ 500 204 00), estando excluída la compensación de 
cuentas. 

.-.• e 
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Artículo 4 

Suspensión de los desembolsos y amortización anticipada 

4.1 El Prestatario podrá en cualquier momento 

a) 

b) 

sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones resultantes del 
artículo 7, renunciar al desembolso de cantidades aun no solicitadas, y • 

amortizar anticipadamente la totalidad o_ una parte del préstamo. 

4.2 El KfW sólo podrá suspender los desembolsos en caso de que 

• 
a) 

b) 

el Prestatario no cumpla sus obligaciones de pago con el KfW en las 
respectivas fech_as de vencimiento; 

no se cumplan obligaciones resultantes de este Contrato o de los 
acuerdos separados al mismo; 

c) el Prestatario no pueda comprobar la utilización convenida de los 
fondos, o 

d) se produzcan circunstancias excepcionales que impidan o pongan 
seriamente en peligro la ejecución, la operación o el objetivo del 
Programa o el cumplimiento de las obligaciones de pago contraídas 
por el Prestatario en virtud del presente Contrato. 

4.3 Si una de las circunstancias mencionadas e.o,- los literales a), b) o c) del _,,,, 
artículo 4.2 se hubiera producido y no hubiera sido eliminada dentro de un 
plazo fijado por el KfW y que deberá ser por lo menos de 30 días, el KfW podrá 

a) en caso del artículo 4.2 a), exigir el reembolso inmediato de todas las 
cantidades del prastamo pendientes, así como el pago de todos los 
intereses acumulados y de las demás deudas accesorias; 



.. 
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en caso del artículo 4.2 b), exigir el reembolso inmediato del aporte 
financiero y de todas las cantidades del préstamo pendientes, a_sí 
como el pago de todos los intereses acumulados y de las demás 
deudas accesorias; 

c) en caso del artículo 4.2 c), exigir el reembolso inmediato de aquellas 
cantidades cuya utilización convenida no pueda ser comprobada por el 
Prestatario . 

• 

Artículo 5 
t. 

¡' 
, Gastos y contribuciones públicas 

l 
' 1 

t 

1 

s: 1 El Prestatario efectuará todos los pagos en virtud de este Contrato sin 
deducción alguna por. concepto de impuestos, demás contribuciones públicas u 
otros gastos y se hará cargo de I~~ gastos de transferencia y conversión 
relacionados con el desembolso de los fondos del préstamo y del aporte , .. &~ 

5.2 

financiero. 

El Prestatario se hará cargo de todos los impuestos y tdemás. contribuciones 
públicas causados fuera de la República Federal de Alemania en relación con 
la conclusión y ejecución del presente Contrato. 

Artículo 6 

Validez del presente Contrato y representación 

· 5.1 Con suficiente anticipación al primer desembolso, el Prestatario comprobará 
ante el KfW, en forma que éste considere satisfactoria, que ha cumplido todos 
los requisitos establecidos en su derecho constitucional y sus demás normas 
legales para la aceptación válida de todos los compromisos asumidos por él en 
virtud del presente Contrato. 

I 

. ' 

...... "' 
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6.2 · El Secretario de Estado de Educación Básica, Bellas Artes y Cultos de la 
República Dominicana y las personas que él haya nombrado al KfW y que 
estén legitimadas mediante especímenes de firmas certificados por él, 
representarán al Prestatario a los efectos de la ejecución de este Contrato. El 
poder de representación sólo quedará anulado cuando el KfW haya recibido 
una revocación expresa de parte del respectivo representante autorizado del 
Prestatario. 

6.3 • Cualesquiera modificaciones o ampliaciones del presente Contrato así como 
otras declaraciones y comunicaciones que las_ partes contratantes hagan en 
relación con este Contrato, deberán tener forma escrita. Las declaraciones y 
comunicaciones se considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la 

> dirección de la parte contratante correspondiente indicada a continuación u ~ 
1 otra dirección de una parte comunicada a la otra: ' 

Para el KfW: 

Para el Prestatario: 

Kreditanstalt für Wiederaufbau 
Postfach 11 11 41 
60046 Frankfurt am Main 
República Federal de Alemania 
Telefax: (069) 74 3.1-2944 
Telex: 4 15 25 60 kw\:r · -

Secretaría de Estado qe Educación, 
Bellas Artes y Cultos (SEEBAC) 
Avenida Máximo Gómez, no. 25 
Gazcue 
Santo Domingo 
República Dominicana 
Telefax: 001 809 6820788 

..,.,. _,,,, 

.. , 
<· ~ . ' . '·. 
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Artículo 7 

El Programa 

: 7. 1 El Prestatario 

• 

a) preparará, ejecutará, operará y mantendrá el Programa observando los · reconocidos principios financieros y técnicos y de -~-~uerdo, en lo esencial, con la concepción del Programa acordada con el KfW; 

b) obtendrá el apoyo de consultores cualificados e independientes para la preparación y supervisión de las obras del Programa, y contratará empresas cualificadas para la ejecución del mismo; 

c) adjudicará los. contratos para suministros y servicios a financiar con cargo al préstar.no mediante licitación pública, y el contrato para los servicios de asesoramiento a finpnciar con cargo al aporte financiero a un consorcio independiente y cualificado de empresas consultoras - ,.,v alemanas y dominicanas, mediante un concurs·o ·p_úblrco limitaao a la República Federal de Alemania; 

d) garantizará la financiación total del Programa y comprobará ante el KfW, cuando éste lo solicite, la cobertura de los gastos no financiados con este préstamo o el aporte financiero; 

e) llevará o hará llevar libros y documentos en los que se señalen claramente todos los gastos por concepto de bienes y servicios para el Programa así como los bienes y servicio~rnanciados; 

• ;11 

• 1 
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~ ... , 
f) facilitará en todo momento a los éncaigados del KfW la inspección de 

estos libros y de todos las demás documentos importantes para la 

ejecución del Programa, así como la visita al Programa y a todas las 

instalaciones relacionadas con el mismo; 

g) facilitará todos los datos e informes solicitados por el KfW sobre el 

Programa y su futuro desarrollo, y 

h) informará al KfW inmediatamente y por iniciativa -propia de cualquier 
.. 

circunstancia que impida o ponga seria01ente en peligro la ejecución, 

la operación o el objetivo del Programa. 

7.2 El Prestatario y el KfW definirán los detalles en relación con el artículo 7.1 por 

acuerdo separado . 

. 
7.3 En lo que respecta al transporte de los bienes a financiar, se aplicarán las 

disposiciones del Convenio lntergubernamental. 

Artículo 8 

Disposiciones varias 

En caso de que una disposición de este Contrato fuera inoperante, tal hecho 

no afectaría a las demás disposiciones. El eventual vacío que se produjera 

como consecuencia de ello, se llenaría mediante un arreglo de acuerdo con el 

objetivo de este Contrato. 

/ 
El Prestatario no podrá ceder o pignorar los derechos resultantes de este 

Contrato. 

lrf 
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~ REl'U BLILA 

Este Contrato estará sujeto al derecho vigente en la República Federal de 
Alemania. El lugar de cumplimiento será Frankfurt am Main. En casos de duda, 
el texto alemán prevalecerá para la interpretación del Contrato. 

En caso de que las partes contratantes no llegasen a un acuerdo amigable, , 
cualesquiera controversias resultantes de este Contrato así como todas 
aquéllas en relación con la validez de este Contrato y del Contrato de Arbitraje, 
serán sometidas a un procedimiento de arbitraje de acuerdo,con el Contrato de 

• 
Arbitraje que constituye parte integrante del presente Contrato. 

.; · 

, 8.5 
¡ l 

Este Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero sólo entrará en vigor una 
vez que esté en vigencia el Convenio lntergubernamental que constituye la 
base del mismo. :i 

l 

• 

En cuatro originales, dos en .alemán y dos en español. 

Santo Domingo, el :l 9 de ~ de /t?tf? · 
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i t Contrato de Arbitraje 
} ~ 
: í 

i ~ 
' f. 
t ~--¡ ! Con referencia al artículo 8.4 del Contrato de Préstamo y de Aporte Financiero 
1 f 

' 

. ' 
:i: 

entre el 

KREDITANSTALT FÜR WIEDERAUFBAU; Frankfurt am Main, 

("KfW") 

yla 

REPÚBLICA DOMINICANA 

("Prestatario") 

del 

- Programa de Construcción de Escuelas Básicas -

el KfW y el Prestatario acuerd~ siguiente: 

J:\L 1 B\_LAKTE\OOMINREP\SV2S.DOC • ;ti 
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Artículo 1 

, ~ En caso de que las partes contratantes no llegasen a un acuerdo amigable, i 
~ 

cualesquiera controversias resultantes del Contrato de Préstamo y de Aporte ' 
Financiero así como todas aquéllas relacionadas con la validez del mismo y del 

1 
f 

1 1 

1 

Contrato de Arbitraje, serán decididas definitiva y exclusivamente por un tribunal de 
arbitraje. 

Artículo 2 

El KfW y el Prestatario serán las partes del procedimiento de arbitraje. 
" 

Artículo 3 

3.1 El tribunal de arbitraje se compondrá de tres miembros que serán designados 
en la forma siguiente: uno por el KfW, el segundo por el .Prestatario y el tercero 
("Presidente") por un acuerdo entre ambas partes o, en el caso de que no se 
logre tal acuerdo dentro de los 60 días contados a partir de la entrega del 
escrito de demanda al demandado, a solicitud de una de las partes por el 
Presidente de la Cámara Internacional de Comercio o, en su sustitución, por el 
Presidente del Comité Nacional Suizo de la Cámara Internacional de 
Comercio. Si una de las partes omite designar un árbitro, éste será nombrado 
por el Presidente. / 

3.2 Si uno de los árbitros designados según esta disposición no quisiera o no 
pudiese desempeñar o seguir desempeñando su cargo, su sucesor será 
designado en la misma forma que el árbitro original. El sucesor tendrá todas 
las facultades y obligaciones del árbitro original. 

. ... 



Artículo 4 
J l l 

. ' 
l t• r , 

4.1 El procedimiento de arbitraje será entablado 'mediante un escrito de demanda 

que una de las partes presenta a la otra. En el escrito se expresarán el objeto 

de la demanda, la satisfacción o reparación deseada y el nombre del árbitro 

designado por el demandante. 

4.2 Dentro de los 30 días después de haber recibido el escrito de demanda, el , 

demandado indicará al demandante el nombre del árbitro designado por él. 

• 
Artículo 5 

El Presidente fijará la fecha en que se reunirá el tribunal de arbitraje. En caso de que 

la~ partes no se pongan de acuerdo sobre el lugar del procedimiento de arbitraje, éste 

será fijado igualmente por el Presidente . 
• 

Artículo 6 

El tribunal de arbitraje decidirá sobre su competencia y fijará su modo de proceder 

• observando las reglas de proced~miento generalmente recongpidas. J=n todo caso se 
¡-

1 dará ocasión a ambas partes de exponer sus argumentos verbalmente en una sesión 

l ordinaria. No obstante, el tribunal de arbitraje podrá también dictar un laudo aun 
¡ 

cuando una de las partes no comparezca. Todos los laudos del tribunal de arbitraje 

requieren el voto concurrente de por lo menos dos de los árbitros. 
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Artículo '-1.' 

El tribunal de arbitraje dictará y justificará su laudo por escrito. Un laudo firmado por lo 

menos por dos de los árbitros se considerará como laudo del tribunal de arbitraj'e. 

Cada parte del procedimiento recibirá una copia firmada del laudo. El laudo arbitral ~s 

obligatorio y definitivo. Con la firma del presente Contrato ambas partes se 

comprometen desde ya a cumplir con el laudo arbitral. 

Artículo 8 _; · 

, 8.1 Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y de aquellas personas que 

sean necesarias para llevar a cabo este procedimiento . 
• ¡ 

~ 8.2 

l 
I 

l • 8.3 

8.4 

Si las partes no l!egasen a un acuerdo arites de la primera reunión del tribunal, 

éste fijará una remuneración adecuada. Cada parte sufragará los gastos que 

para ella se deriven del procedímiento. Los costes del tribunal de arbitraje 

serán sufragados por la parte vencida. Si cada .. un·a de las partes vence· y'··-e~ 

vencida parcialmente, los costes se dividirán en fo~·nía· proporcio~al. 

El tribunal de arbitraje decidirá, sin recurso ~osterior, sobre todas las 

cuestiones relacionadas con los costes. 

Las partes responderán solidariamente de la remuneración de las personas 

mencionadas en el artículo 8.1 . 

.,, 
Artículo g4 

1 Cualesquiera comunicaciones y declaraciones de las partes y del tribunal de arbitraje 

relacionadas con el procedimiento de arbitraje deberán tener forma escrita. Se 

1 

considerarán recibidas tan pronto como hayan llegado a la dirección de la parte 

correspondiente indicada a continuación u otra dirección de una parte comunicada a la 

otra: • ;1l .... e 

1 /, 
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Para el KfW: 

Para el Prestatario: 

, y 

- 5 - . 

.. 
Kreditansta : für Wiederaufbau 
Postfach 1 · 11 41 
60046 Fran;.._furt am Main 
República Federal de Alemania 
Telefax: (069) 74 31-29 44 
Telex: 4 15 25 60 kw d 

Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Arte5 y Cultos (SEEBAC) 
Avenida Ma\imo Gómez, no. 25 
Gazcue 
Santo Domingo 
República Dominicana 
Telefax: 001 809 6820788 

En cuatro originales, dos en alemán y dos en español. 

Santo Domingo, el .2 J' cL<.. ~,htv ~ /99~. 

j KRE~TA1::L~FÜ 
·¡ lJ...L,l 

WIEDERAUFBAU REPÚBLIC 
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. ~~~~ l~s~?:~~M:~~:EADE~z!:~~~~ 
DE LA REF'UBLICA EN TORNO AL CONTRATO DE PRE?TAMO SUSC-RITq ENTRE 
E:.L ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAL'FBAU (KFW)!' DE 
LA REPUBLICA DE ALEMANIA./ POR LA SUMA DE DM 14,800,000.00 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE; 
FINANCIERO NO R~EMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DM 1~200~000.00 (UN 
MILL OSCIENfOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 9 ESTE FUE RECIBIDO EN EL SENADO EL 3 DE ABRIL DEL 

SENTE AÑO Y LEIDO EN SESION EL 8 DE ABRIL. 

la Comisión de Finanzas 

ITIF'C 1 < 

f.-c, •c:ac..ión y CLi' tur:d, y a promover e.l m,ci.ntenimier,\:c de 
. ......_ 

r u, lct ¡",or t•' t¡ic·tt>m·-1 de AL•toayucl~, clr2sti'7<='.ndo estos forr·5 

r~rJ I i_ruc e "1r,, .. ,q .i<.:..:iór. r,· Ab l1t,1.,·ión, y E?qu:r.p,uniento ie 

dll, ~; r_omo LI 'llc.1í1<.t-'íliffil.Ei,f,tO firl((1. 

)e :rJ1,r~1c1ones del p éstar,10 t.::>l Est¿;_dc..-. !JDmi•lLC .nrJ 

¡ ict, r él. dr,A Lfu< ,\ dtJ 1.·1 terés anL,a J. del :..:% ( ¡).:is por 

) l }' ,(_ j 

ljl 

POR LA COMISIO: 
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.t.l SENADO i(¡j REPÚBLICA DOMINICA,-.;A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
_,,..., 

11 n 11 / .1::. 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PEHMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA EN TORNO AL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU (KFW), DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA, POR LA SUMA DE DM 14,800,000.00 (CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DM 1,200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE DE 1996~ ESTE FUE RECIBIDO EN EL SENADO EL 3 DE ABRIL DEL PRESENTE A~O Y LEIDO EN SESI □N EL 8 DE ABRIL. 

JUAN AGUSTIN ZAPATA 
Sect-etar-io 

RAMON ALBURQUERQUE 
Vocal 

FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ r. VERA TORRES Vocal 
J 

ORTIZ BOSCH 

MIGUEL 
Vocal 

A. BERROA REYES / /. DARIO A. GOMEZ MARTINEZ 

. . . ~:;;M ~;:::E~ 
RAFAEL PICHARDO DE LEON 
Vocal 

Santo Domingo, D.N. 
26-05-97. vp. 

Vocal 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ··-
INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACION DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 
(KFW), DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA, 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA 

POR LA SUMA DE DM14,800~000 . 
MARCOS ALEMANES) Y •UN APORTE 
LA SUMA DE DMl , 2 00 , 000. (UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES= 

La Comisión Permanente de Educación, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Hemiciclo en relación al Contrato de Préstamo a 
que hacemos referencia, del cual fue presentado el informe de la 

fuera aplazad□ hasta tanto fuera discutido con la Secretaria 
Estado d8 Educación y Cultura; habiendo recibido en Comisión al 

enviado especial de la Secretaría de 
1:~5 t,:1r.:le> ele Educ:c,. ción y Cu. J. tu r· ¿;¡, qu :i .. E•n ':51...1.m in j_ s,. t 1--·ó d.=i +· ne:. r·¡! _; P 

CJbj ~?ti VD dr-~ 1 desarrollar, área de 

influencia, metas del programa, financiamiento y ejecución del 
m.ii;;;mo, los cual8s anexamos, RESOLVIO= rendir informe favorable 
dEl mismo 1, solicitando a la vez la inclusión en la Orden del Día 
de la presente sesión para que sea 

POR LA COMISION: 

4 6(,1> t 
S HAZIM FRAPPIER 
e residente 

DIAZ FILPO 
Vocal 

JESUS 
Vocal MARTIN~~ RAFAEL f\ V 1 

I). 5~ 
FAEL SILIER GAL 

FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ 
Voc 

Vocal 

H. PICHARDO DE LEON 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA -·· 
... /2 

INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACION DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KHEDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 
(KFW)~ DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA~ POR LA SUMA DE Dt114,800,000= 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE Dr"ll,200~000. (UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES= 

BAUTISTA ROJAS GOMEZ 
Vocal 

Santo Domingo, D= N. 
09-07-97 
vp.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICAN~ @ 

N0.116 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
09 de Abril del 1997 

: Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE 

: Remisión de la correspondencia 
No.5067 de fecha lro. de Abril del 
1997, dirigida al Presidente del 
Senado por el Presidente de la 
República, remitiendo el Contrato 
de Préstamo entre el Estado 
Dominicano y la Kreditanstalt Fur 
Wiederaufbau (KFW), de la 
República de Alemania, por la suma 
de DM14,800,000.00(catorce 
millones ochocientos mil marcos 
alemanes). Leído en sesión de 
fecha 08/04/97. 

: Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por 
disposición del Presidente del Senado, para su estudio y 
opinión. 

n 
.fe.e 

c~ 
---__.;~· LEGI 

PCG/ma 
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REPUBLICA DOMINICANA 
.::.\t:.c.'ldcHia J.¿ Eitado el. t:;LÍLtaación, !BdL~i c._l/-1fri :J Cu.fl<>1. 

Santo Domingo, D.N. 
3 de julio de 1997 

Señora 
Dra. Milagros Ortíz Bosch 
Senadora por el Distrito Nacional 
Congreso Nacional 
Su Despacho 

Distinguida Senadora: 

~ J.'-\ SENADO •, ¡,j REPÚBLICA 00MINICAr-;A 

[95] t:n 

Siguiendo instrucciones de la Licda. Ligia Amada Mela de Cardona, le estoy remitiendo algunos datos del Contrato de Préstamo entre el Gobierno Dominicano y el KFW, y expresando mi disposición de ofrecerle toda la información que estime necesaria. 

Estaré disponible en los teléfonos: 535-8006 y 688-6977 

Con la mayor consideración, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS BÁSICAS A SER FINANCIADO POR 
EL KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU (KFW),DE ALEMANIA 

1- OBJETIVO DEL PROGRAMA: Mej orc1miento de la infraestructura 
física de J.a educación Básica y el fomento del sistema· de 
mantenimiento con la participación de los padres y las 
comunidades. 

2- A.REA DE INFLUENCIA: El programa contE:mpla la construcción de 
escuelas básicas en las Regionalei:, de Educación de Azua y 
Barahona que abarca las provincias de l?ERAVIA, AZUA, BARAHONA, 
BAHORUCO, INDEPENDENCIA Y PEDERNALES. 

3" METAS DEL PROGRAMA: El programa tiene como meta la 
construcción de 366 aulas en 128 escuelas , ofrecer 
mantenimiento preventivo y dotar del mobiliario necesario a 
las aulas construidas, en las provincias antes mencionadas. 

4 - FINANCIAMIENTO: El monto del préstamo es de DM 14,800,000.00 
y un aporte financiero no reembolsable de DM 1,200,000.00, una 
comisión de compromiso de O_ 25 anual sobre el saldo no 
desembolsado y una tasa de interés del 2% anual, durante 20 
afios. 

5 - E!J'ECUClON DEL PROGRAMA : El programa se ejecutará durante 5 
años. 
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MOCION PRESEXf ADA f>OR: 

----------------- --- - -· 

Ll:TDO EL PR•YtloCTO El\' ffCJ-L\ ___ --~---f-=--~.J....1-
ENVIADO A L\S COMISIONES DE _ :e::___ . --f ✓---""-"'-
LEIDOS LOS IJ\1FORiv1.ES EN FECI-LA.S ~ 

RECOMENDAi"JDO su __ (){) ~--...==c...- - --·-----

--

VlSTAS PUBLICAS 1.-_ _ _ _______ FECl--U-\ 
,., -_ _ _ ___ ____ FECHA __ 

3.- FEC'I-Ir\ 

PRílv1ERA LEC'TITRA : SESJON FECI-LA _ ______ _ 

APROBADO COMO VINO_ ___ t\-10DIFICADO __ _ 

RECHA/AJJO Hl:E~~Vli\DO .-\ C0!\-11SlON EN FECHA 
--·---

APLAZADO __ DE URGENCIA 

'.--1'.Gl INDA J.1-.Cfl TR.,\ S[SJON FECHA ---- ---

APROBAD O MODff-IC/\D 1
) 

-
RECIIAZ/\DO REENVIADO A COMJSION EN FLCJJJ\ 

- ··------ - . --· 
APLAZADO ____ DE URGENCIA _________________________ _ 

UNICA LECTURA : APROBADO COl\10 VINO d-:_;). ~ ;1-
MODIFlCADO ______ -ESION _________ DESPA~Hr\DO- E~- rJcíIA 

AL PODER EJECUTIVO____ A LA CAMARA DE 

DIPUTADOS____ _ ___ PROMULGADO CON EL NO._____ EN 

FECIIA --------
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. Rtl'UISLICA DOMtN.,t'NA 

I' 
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O DE LA REPUBLICA 
f~/, /5 -1--71 -. _, 9- -11- -

RINDE LA COMISION PERMANENTE r,..r- r- "T h. f.""'. h t-, r,, ,-. T'·.-r-• 
LJC.. r.J.P-lHPiLH-:::J uc.~ 

REPUBLICA EN TORNO {:;L CONTHATO DE PRE?TAMO susc;;:1 TC, ENTPE 

EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIE~ERAUFBAU (KFW)~ DE 
LA REPUBL I CA DE f~LEMAN I A/ POR LA SUMA DE DM 14 ~ 200; 000. 00 

(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN AF□RTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DM 1,200,000.00 (UN 
MILLn OSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE 

.DE 199 ESTE FUE RECIBIDO EN EL SENADO 
· 'ESENTE A~O Y LEIDO EN SESION EL 8 DE ABRIL. 

..-, 
CL 

informe favorable del mismo en razón de su objetivo: 

. ' 

DEL 

las escuelas ~ar 01 Sistema de r-11_1_ t.c,,:;._ ··/ i..i.ci i:l ;¡ ci t7.:'::; ti r, .:::.r, ci cJ e,·::. to:.; ·r- c,n q r_-..-:; 
. ,' / 

370,000.00 (TR~SCIENl'OS SEl'ENlA MIL M~RCOS ALEMANES) 

abril; 30 de dlclembre 

POR LA COMISION: 
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~ ,¡l:t.i SENADO 
REPUBLICA. 00M IN ICAt,.;A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" .. /2 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN TORNO AL CONTRATO DE PRESTAM□ SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU (KFW), DE 
LA REPUBLICA DE ALEMANIA, POR LA SUMA DE DM 14,800,000.00 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN AF'OkTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DM 1,200,000.00 (lJN 
MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DI CIEMBRE 
DE 1996, ESTE FUE RECIBIDO EN EL SENADO EL 3 DE ABRIL DEL 
PRESENTE A~O Y LE I DO EN SESIDN EL 8 DE ABRIL. 

~ 1 fL..A.lU,) 
v~o A'. CASTI 
Vicepresidente 

JUAN AGUSTIN ZAPATA 
Secretario 

RAMON ALBURQUERQUE 
Vocal 

FRANCISCO ROSAR I O MARTINEZ 
Vocal 

~~e .sL u 
O. SILVE~IO 

Vocal 

MIGUEL A. BERROA REYES 
Vo cal 

RAFAEL PI CHARDO DE LEON 
Vo a l 

S nto Domingo ~ D. N. 
26-05-97 . vp . 

OF~T I Z BOSCH 

GOi"•1EZ MART I NE L 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---
INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACION DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE PRESTAM□ SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 
(KFW), DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA~ POR LA SUMA DE DM14,8OO,OOO. 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DMl,200,000. (UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES. 

l..a Comisión Permanente Educación, dando 

Contrato do Pr~stamo a 

Inqenier□ Ramón Flores, enviad□ especial de la Secr0tariil dm 

ohjc.!tivo dt'::•l 

dE!l iT,i~;mo" 

de la presente se0ión p~ra que sea 

POR LA COMISION: 

4 ~Olv t 
~S HAZIM FRAPPIER 
ic residente 

r\ DIAZ FILPO 
Vocal 

JESUS 
Vocal 

MARTIN~~z ~ RAFAEL f\ v,--1 
0.5~ 

· FAEL SILVER GAL 
Vocal 

FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ 
Vocal 

CRUZ 

H. PICHARD□ DE LEON 

N 

,.¾&~16 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---
... /2 

INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACIOK DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE ?RESTAMO SUSCRITO 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 

(KFW), DE LA REPUBLICA DE A~EMANIA~ POR LA SUMA DE DM14,800,000. 

(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 

FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DMl,200~000. (UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES. 

BAUTISTA ROJAS GOMEZ 
\local 

Santo Domingo, D.N. 
09-07-97 
vp.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

S'\ ( :::J 

N0.116 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
09 de Abril del 1997 

: Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE 

: Remisión de la correspondencia 
No.5067 de fecha lro. de Abril del 
1997, dirigida al Presidente del 
Senado por el Presidente de la 
República, remitiendo el Contrato 
de Préstamo entre el Estado 
Dominicano y la Kreditanstalt Fur 
Wiederaufbau (KFW), de la 
República de Alemania, por la suma 
de DM14,800,000.00(catorce 
millones ochocientos mil marcos 
alemanes). Leído en sesión de 
fecha 08/04/97. 

: Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente por 
disposición del Presidente del Senado, para su estud_io y 
opinión. 

PCG/ma 
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REPUBLICA DOMINICANA 
.::.\~cu.fotia d,¿ f:.'1tal..1 ~ E,ttwa.cú!m, !BdL~J ,~-l/-1hi !J Cuffoj. 

Santo Domingo, D.N. 
3 de julio de 1997 

Señora 
Dra. Milagros Ortíz Bosch 
Senadora por el Distrito Nacional 
Congreso Nacional 
Su Despacho 

Distinguida Senadora: 

~ 
.(,l,,_, SENADO 
'if_ REl'UBLICA DOMINICA"-A 

[ ~15] t:I 1 

Siguiendo instrucciones de la Licda. Ligia Amada Mela de Cardona, le estoy remitiendo algunos datos del Contrato de Préstamo entre el Gobierno Dominicano y el KFW, y expresando mi disposición de ofrecerle toda la información que estime necesaria. 

Estaré disponible en los teléfonos: 535-8006 y 688-6977 

Con la mayor consideración, 
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~l} SENADO 
REl'UBLICA OOM I N ICA,-;A 

AEPUBLICA DOMINICANA 

-~~~'1.::.la.ti,i ,/E .E:,tado k EdLLC!ctciL;ll, J3c.ff'cu 07fr~ !J CuÍtoi 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS BÁSICAS A SER FINANCIADO POR 
EL KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU (KFW),DE ALEMANIA 

1- OBJETIVO DEL PR.OG~: Mejoramiento de la infraestructura 
física de la educación Básica y el fomento del sistema · de 
mantenimiento con la participación de los padres y las 
comunidades. 

2- AREA DE INFLUENCIA: El programa contempla la construcción de 
escuelas básicas en las Regionale¡;¡ de Educación de Azua y 
Barahona que abarca las provincias de PERAVIA, AZUA, BARAHONA, 

BAHORUCO, INDEPENDENCIA Y PEDERNALES. 

3 - METAS DEL PROGRAMA: El programa tiene como meta la 
construcción de 366 aulas en 128 escuelas , ofrecer 
mantenimiento preventivo y dotar del mobiliario necesario a 
las aulas construidas, en las provincias antes mencionadas. 

4- FINANCIAMIENTO: El monto del préstamo es de DM 14,800,000.00 

y un aporte financiero no reembolsable de DM 1,200,000.00, una 
comisión de compromiso de O. 25 anual sobre el saldo no 
desembolsado y una tasa de interés del 2% anual, durante 20 
años. 

s - E!J'ECUCION DEL PROGRAMA: El programa se ejecutará durante 5 
años. 
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REGiSTRADO CON EL ?-;o. 

MOCION PRESENTADA POR: 

1 l·lDO EL Pih)YECTC.,1 El\' JTCH.-'\ 

ENVIADO A LAS COMJSI01<ES DE 

/ 

LEIDOS LOS INI--ORMJ:S EN FECI LA.S __ 

R.ECOMENDA.i'JDO SU 

\
1lST AS PUBUC AS 1.----------- FECHA 

FECHA 
---------- -------

FECHA 

PRílv1ERA I.ECTl TR/\: SESJON FECH.A ---------
APROBADO COMO VfNO T\10DIFIC.i\.DO 

---- -----·· 

lU.:.C'lWADO RLl:.~✓ \'li\DO A EN 1-ECHA. ______ 
APLA-ZA.DO ___ DE URGENCIA ___________ _ 

SJ Gl TNDA I.H~TT TR/\ ~l .SlON FECHA ·---
/\. P R O 13 A D O _ .. . _ _ _ _ M O IJ I J · I C A D O 

RECHAZADO _-·- _ _ Rl.:l.:.NVIADO .-\ COMJSICiN EN FLCllJ\ 

APLAZADO DE URGENCIA -- - --- ---- - ----- -----------· 

UNICA LECTURA: APROBADO COI\10 VINO ~;)_ ~ 
MODIFICADO --- ESIO~ -------- DESPA~!-!ADO- Di rf-6L\ 

AL PODER EJECUTIVO____ A LA CAMARA DE 

DIPUTADOS ___ PROMULGADO CON EL NO._____ EN 

I·ECHA _______ _ 
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-1 - - ,' 
O DE LA REPUBLICA 

15 - 1--r1 - __, 
RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS D~L SENADO 

DE LA REPUBLICA EN TORNO AL CONTRATO DE PRE~TAMO SUSCRITq ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU (KFW ) , DE 
LA REPUBL I CA DE í~LEMAN l A;' f-'DR LA SUMA DE DM 14 , E 00 _, 000. 00 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN AFORTE 
FINANCIERO NO R~EMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DM 1~200 , 000.00 (UN 

OSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE 
........ ~~~~ 

ESTE FUE RECIBIDO EN E~ SENADO EL 3 DE ABRIL DEL 
SESION EL 8 DE ABRIL. 

hacPm□ s referenc .i d en el 

informe favorable del 

1 a~:, E'~;; c:u.E• l Ct •::; ¡~:,c:i ,.- e-::• l !'.:~ i ·:::> t E1 in •J. c.l C:: {2¡1..1. -i...c,.:;·:,. ~/ ti.e:! z~ , ci c.=-:~:: t :i. r~,.t::. r1 d c1 0:,s. i.:o~; t c,n e!,::;~; 
/ 

las condiciones del 

abril; 30 de dlciembre 

1 i f_1 ·Jcr, 

POR LA COMISION: 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

". "/2 
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA EN· TORNO AL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO ENTRE 
EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU (KFW), DE 
LA REPUBLICA DE ALEMANIA~ POR LA SUMA DE DM 14,800,000.00 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HAST ti LA SUMA DE DM 1 , 2(10 , 000 • 00 ( UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES SUSCRITO EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 1996, ESTE FUE RECIBIDO EN EL SENADO EL 3 DE ABRIL DEL PRESENTE A~O Y LEIDO EN SESION EL 8 DE ABRIL. 

_) 

l·"'1 l'Jl·~1 ! .... (.) (.::tJJ',..l J ;::; I lJt\l ;; t i 1J;:Pt F:Ef;:EZ 

~ lfL..A.Lu 
v~o A'. CASTI 
Vicepresidente 

FRANCISCO ROSARIO 
Vocal 

JUAN AGUSTIN ZAPATA 
Secretario 

kAMON ALBURQUERQUE 
Vocal 

1. RiVERA TORRES 

~~e .sL ru 
O. SILVE~IO 

~ 
Vocal 

MIGUEL A. BERROA REYES 
Vocal 

RAFAEL PICHARDO DE LEON 
Vo c:. l 

Santo Domingo. D. N. 
26-05-9/. vp. 



SENADO D·E LA REPUBLICA DOMINICANA -·-
INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACION DE~ SENADO 
DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO 
ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 
(KFW), DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA, POR LA SUMA DE DM14,800,000. 
(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 
FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LA SUMA DE DMl,200,000. (UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES. 

Comisión Perma n e nte 

Ingeniero Ra món Flores, 

Es tado d e Ed u c ación V 
¡ 

env iad □ es pec i al d o la S,::¿cr~tarí2 de 

objE!tj_vCJ di'=.•l desarrollar· , área de 
i n ·f l uen cia, metas 

rn i ·?.5 rr, c; , 

c.1 E! 1 m 1. ,,;;mu !' 

d e la presen te ses i ón pa r a 

POR LA COMISION: 

• • • ... -- -·. - .... !,. ·• ¡' l.:;:..'J t;;.' l __ t_l. 1 __ tl_J J ; 

ii I i (:::, .. , -·· -· ... r·· ·· ·i -¡ -- ............. ••·¡ .. . ¿; ... -.¡-.... _a•'---·'-· U pc:•.1 <:l. '::.o'. .. r • . .J u .1. 1 .. _J_ U! 1" 

~ / 
GROS ORT I Z BOSCH . 

n DIAZ FILPO 
Vocal 

JESUS 
Vocal 

MARTIN~~ ~ RAFAEL 
u.5~ .--i 

· FAEL SIL'v'EF.'. GAL 
Vocal 

H. PICHARDO DE LEON 

FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ 
Vocal 
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SENADO DE LA REPUBLICA OOMINICANA -·-
... /2 

INFORME QUE RINDE LA COMSION PERMANENTE DE EDUCACION DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA EN RELACION CON EL CONTRATO DE PRESTAMO SUSCRITO 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA KREDITANSTAL FUR WIEDERAUFBAU 

(KFW), DE LA REPUBLICA DE ALEMANIA, POR LA SUMA DE DM14,BOO,OOO. 

(CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES) Y UN APORTE 

FINANCIERO NO REEMBOLSABLE HASTA LH SUMA DE DMl,200,000. (UN 

MILLON DOSCIENTOS MIL MARCOS ALEMANES. 

BAU1ISTA ROJAS GOMEZ 
'./ocal 

Santo Domingo, D.N. 
09-07-97 
vp.-
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N0.116 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N. 
09 de Abril del 1997 

: Señor 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas 
PRESENTE 

: Remisión de la correspondencia 
No.5067 de fecha lro. de Abril del 
1997, dirigida al Presidente del 
Senado por el Presidente de la 
República, remitiendo el Contrato 
de Préstamo entre el Estado 
Dominicano y la Kreditanstalt Fur 
Wiederaufbau (KFW), de la 
República de Alemania, por la suma 
de DM14,800,000.00(catorce 
millones ochocientos mil marcos 
alemanes). Leído en sesión de 
fecha 08/04/97. 

: Lo indicado en el asunto. 

REMITIDO, cortésmente . por 
disposición del Presidente del Senado, para su estudio y 
opinión. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

.::S'f.c'l.da7.ia .k t\tado ~ é'LÍuaacián, !B,.[L~:i ,-_:_J/·,fr.1 !J Cuft,a 

Santo Domingo, D.N. 
3 de julio de 1997 

Señora 
Dra. Milagros Ortíz Bosch 
Senadora por el Distrito Nacional 
Congreso Nacional 
Su Despacho 

Distinguida Senadora: 

~ 
tl., SENADO 
·• R.EPUBLICA. 00MINICAJ,,;A 

[ ,;¡5 J t:I 1 

Siguiendo instrucciones de la Licda. Ligia Amada Mela de Cardona, le estoy remitiendo 
algunos datos del Contrato de Préstamo entre el Gobierno Dominicano y el KFW, y expresando mi disposición de ofrecerle toda la información que estime necesaria. 

Estaré disponible en los teléfonos: 535-8006 y 688-6977 

Con la mayor consideración, 



~ .r.tJ SENADO 
RErUBLICA DOMINICAr,,;A 

PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE ESrnELAS BÁSICAS A SER FIN~CI.ADO POR 
EL KREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU (KFW),DE ALEMANIA 

1- OBJETIVO DEL 
física de la 
mantenimiento 
comunidades. 

PR.OGR.AM.l\.: Mejoramiento de la infraestructura 
educación Básica y el fomento del sistema·cte 
con la participación de los padres y las 

2- AREA DE INFLUENCIA: El programa contempla la construcción de 
escuelas básicas en las Regionalei:; de Educación de Azua y 
Barahona que abarca las provincias de PERAVIA, AZUA, BARAHONA, 
BAHORUCO, INDEPENDENCIA Y PEDERNALES. 

3 ~ METAS DEL PROGRAMA: El programa tiene como meta la 
construcción de 366 aulas en 128 escuelas , ofrecer 
mantenimiento preventivo y dotar del mobiliario necesario a 
las aulas construidas, en las provincias antes mencionadas. 

4- FINANCIAMIENTO: El monto del préstamo es de DM 14,800,000.00 
y un aporte financiero no reembolsable de DM 1,200,000. DO, una 
comisión de compromiso de O. 25 anual sobre el saldo no 
desembolsado y una tasa de interés del 2% anual, durante 20 

años. 

s- E.JECUCION DEL PROGRAMA: El programa se ejecutará durante 5 
años. 
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